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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Estado.
C a n c i l le r ía .— Disponiendo que, a par

tir del día 24 del actual, vista la 
Corle de, luto durante, diez y ocho 
días, nueve de riguroso y nueve de 
alivio, can motivo del fallecimiento 
de S. A. el Duque de Sajonia Mei- 
ningen.—Página 642.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto decidiendo a favor de la 
Autoridad judicial la competencia 
suscitada entre el Alcalde de Ponte- 
védrg y el Juez municipal de la mis
ma capital.—Páginas r 642 a 644.

Ministerio de Gracia y Justicia.

fácil decreto cormiutmdo. por la inme
diata de cadena perpetua la pena 
de muerte impuesta a Manuel Ma
teos y Mateos.—Página 644.

(Jiro ídem por destierro la pena, im
puesta a Leonor Pascual y Martín. 
Página $44.

Otro indultando del resto de la pena 
que le falla cumplir a Fulgencio 
Vera Torres .—Página 644.

Otro ídem id. id. a Sebastián Antonio 
de la Santísima Trinidad López 
Pozo.—Páginas 644 y 645.

Otro conmutando, púr destierro el res- 
tp de la, tfcna que se indica ímpues- 
l§ a Cándido Vicente Eloy Torres 
Panadero.—Página 645.

Otrd. indultando del resto de la pena 
que le fué impuesta a Antonio Fer
nández Fernández del Toro.—Pági
na 645.

Otro idern, id. id. a. José Homero Ur- 
quijo.—Página 645.

OiM ídem, de la cuarta parte de la pena 
impuesta a Vicente Mol Saldaña.—

• Pagina 645.

Otro ídem id. id,, impuesta a Víctor, 
González Ramírez.—Página 645.

Otro ídem íd. id. impuesta a Emilio 
Justicia Salecdp.—Paginas 645 y'6U).

Otro conmutando por destierro, el res
to de la pena que le queda por cum
plir a Simón Francisco Ginieno de 
Andrés.—Página 646.

Otro indultando del resto de la pena 
que le queda por. cumplir a José 
Fernández Zubiaufri.—Página 646.

Otro ídem de la cuarta parte de la pena ', 
impuesta a Antonio García y Gar
cía.—Página 646.

Otro ídem del resto de lq, pena que le 
falta por cumplir & Miguel Vilchés 
Hernández.—Página 646.

Otro conmutando por. destierro el res
to de la pena que \e falta por, cum
plir a Hipólito Bíanc. Gaillard.—Pá-i 
ginas 646 y  647.

Otro ídem id. íd. a Pablo Aparicio Ve- 
lasco.—Página 647.

Otro ídem, id. id. el resto de las penas 
que le quedan por cumplir a Fran
cisco Rafael Matías Rosales.—-Pclgi- 
na 647.

Otro indultando del resto de la penct 
qué le fué impuesta a Mariano Al- 
berich Seco.—Página 647. ‘

Otro ídem del resto de las perids que 
le quedqn por. cumplir a Ricardo 
Heller Hoffman.—Página 647.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
fas relaciones que se insertan las 
cantidades que sé indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio m  filas. — Páginas 
647 a 649.

Otra,, circular, disponiendo que tan
to él pesonal civil cómo el mili
tar que desee tomar parte eh el 
Certamen, de carácter nacional, para 
premiar los tres mejores trabajos o 
membrias sobre la campaña de Ma
rruecos, pueden solicitar los dalos 
que consideren precisos del IU.'.evi
dente de la Comisión Histórica de 
las Campañas do Marruecos, depen
diente de c¿te Ministerio. —• Pági
na 648,

Ministerio de Marina. 

Regí orden relativa a la cíasificacián; 
de haper pasivo del Comisario d&! 
la Armada D Manuel Ibáñez Casado 
Páginas 649 y 649. \

Ministerio de Hacienda. 
!

Real orden mipliando la Junta Supe*, 
rior Consultiva de la Contribución, 
industrial con él nombramiento de 
HA Vocal representante da la Aso
ciación general de Ganaderos.—Pá
ginas 649 y 650. ¡

Otra disponiendo que la venia de car-¡ 
bpn mineral se. comprenda, en cl\ 
Grupo A. de la relación de coefí~\ 
cientos con el tipo de 0,30 por 100 , 
cuando la misma se realice al por < 
mayor, y con el de 0,40 por 100! 
cuando lo sea al por menor.—Pági-) 
na 650. j

Otra ídem, quede redactado en la for-. 
pía, que se indica el epígrafe 9 de la , 
eláse 3.a de la tarifa 2.a de la Con-i  
tribución industrial; y creando a \ 
continuación de dicho epígrafe el , 
señalado con el número 0 bis, con- { 
c'ébido en los términos que se nien-  í 
donan.—Páginas 650 y 651. 

Ministerio de la Gobernación. 

Reales órdenes concediendo licencias, 
por enfermos a los funcionarios d e l ; 
Cuerpo de Telégrafos que se men- \ 
donan.—Páginas 65í y 652. ¡

Otra ídem licencia por el tiempo que j 
tarde en dar a luz y por el plazo de \ 
cuarenta días después del alumbra-¿ 
miento a doña Tmúsa Miguel y Gar
cía, Auxiliar femenino de tercera 
clase de Telégrafos.—Página 652. 

Otra ídem íd. íd. a doña Gaspara Pla
na y Roca, Auxiliar femenino de pri
mera clase, da Telégrafos. — Pági- , 
na 652'. . *’

Otra declarando supernumerario p o r ; 
enfermo a D. Manuel Fernández' 
Franco,, Auxiliar cuarto (fe Oficinas 
de Telégrafos.—Páging 652. 

i Otra ídenp 14. Í<jR g D, FrnqÚQ
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y Callejo, Oficial tercero del Cuerpo 
de Telégmfos,—Página 652.

Ministerio de Instrucción pública 
f y Bellas Artes.

Be al orden anunciando' a concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Física, Quí
mica, Historia Natural y Agriculíu-

, re, vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Avila. — Páginas 652 
y 653.

Otra ídem. id. id. la provisión de la 
pinza de Profesora numeraria de 
Historia, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Lugo. — Pági
na 653.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia: dicta
da por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo m el pleito promovido por don 
'Rodrigo de No de la Peña y otros, 
contra los Reales decretos de tsle 
Deparfa.men.to de 19 de Febrero y 5 
de Marzo de 1926.—Página 653.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el expediente 
meando-.por 1>. Norberto Adulce Li
nares, vecino de Vallad o lid. k:n so
licitud de beneficios del Estado para 
un grupo de casas barata, de su 
propiedad,, sitas en la ciudad expre
sada.—-Páginas 653 y 654.

Otra concediendo los beneficios que se 
indican, a más de las exenciones tri
butarias, a la Sociedad Constructora 
y  Beneficiario; de Casas baratas, do
miciliada en Madrid.—Páginas654 y 
635.

Otra ídem id, id. a D. Femando: Alfa
ya Pérez y doña Elvira Mayor y Mi-

valles? viuda de IX Manuel Mayor 
Riera.-—Páginas 665 y 656.

Otra resolviendo los expedientes in
coados por la Cooperativa de Casas 
baratas para empleados, obreros e 
informadores municipales de Ma
drid.—Páginas 656 y 657.

Otra concediendo, los beneficios que se 
indican a la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Barcelona.—Pági
na 657.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por la Cooperativa u Imgc ora”, do
miciliada en Barcelona, en solicitud 
de concesión de beneficios para unas 
casas baratas de su propiedad, en 
dicha capital.—Páginas 657 y 658.

Otra relativa a la interpretación que 
debe darse al artículo 120 del Re
glamenta de Seguros.—Páginas 658 
y 659.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rante a destinos públicos.— Concure 
so extraordinario para cubrir las 
plazas que se indican.—Página 659.

Estado.—Sección de Comercio.—Con
cediendo el “Regium exequátur” a 
los Cónsules del extranjero que se 
mencmruw:—Página 662.

Guerra. —  Dirección general ée Ins
trucción y Ádministración.—Circu
lar relativa a las Paradas de semen
tales,—Página 663.

Hacienda. — : Concediendo Ucencias y 
ampliaciones de licencia por enfer
mos a los funcionarios dependientes 
de este Ministerio que se mencionan. 
Página 671.

Idem tres meses de licencia por asun
tos propias a doña Marina García

Alegre, Contador Auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Contabilidad, en 
el Tribunal Supremo de la RaAeé 
da pública.—Página 671.

F o m e n t o .— 'Circuito Nacióna;l de Fír* 
mies Especiales.—Adjudicaciones dé* 
finitivas de subastas de obras dé 
carreteras.—Página 672.

Dirección general de Agricultura y 
Montes.—Concediendo un mes de lü¡ 
cencía por enfermedad a B. Luié 
Ibáñez y Sanchiz, Inspector de EU 
giene y Sanidad pecuarias de 1$ 
Aduana de Lés (Lé vidas. — PdqL 
na 672.

Seción de Minas e Industrias Meta
lúrgicas. — Concediendo un mes di 
licencia por enfermo a D. Ramói¡ 
María de Rotaeche Llamas, Ingenie* 
ro segundo del Cuerpo Nacional dé 
Minas.-—Página 672.

Dirección general de Ferro carriles y. 
Tranvías.—Adjudicando• defimtim* 
monte a la Saciedad Mercantil co* 
lectiva “Pmdolés y Compañía”, do4 
miciliada en Zaragoza, la construc* 
ción de las obras de explanación y 
fábrica del trozo segundo de la sec-. 
ción segunda de la línea de Val dé 
Zafán.—Página 672.

T r a b a j o , C o m e r c io  e I n d u s t r ia .— Di
rección general de Acción Social y 
Emigración. — Awnmciando haberse, 
accedido provisionalmente a la de* 
volueión de la fianza que D. FrmU 
cisco García Rey temía constituida 
como Agente encargad® de una ofU 
ciña de información y despacho dé, 
pasajes para ei mgremtes, — MgU 
na 672.

.A n e x o - ú n i c o ,—  S u b a s t a s .— á b m ín is -:
TRACIÓN PROVINCIAL. EDICTOS. —
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Conten-?
CIO SOADMINISTRATIV0 DEL T r íBUNAÜ 
Supremo.— Principio del pliego 33.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
4q. D. g.)r S. M. !a R eina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe dfe 

. Asturias e Infantes y demás personas 
Ále la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que con motivo del fa
llecimiento de S. A. el Duque de Sa
jonia  Meiningen, y a partir del 21 del 
corriente mes, vista la Corte de luto 
durante diez y ocho días, nueve de 
riguroso y nueve de alivio.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 190.

En el expediente y autos de com
petencia entre el Alcalde de Pon
tevedra y el Juez municipal de la 
misma capital, de los cuates re
sulta:

Que D. Celestino Regueira, vecino 
de Pontevedra, con fecha 29 de Sep
tiembre de 1926,, dedujo, ante el 
Juzgado municipal de dicha capital, 
demanda en juicio verbal civil, con
forme al artículo 14 del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1925, 
contra el Alcalde de Pontevedra, ex
poniendo: Que en 19#de Agosto ante
rior fué requerido por dicha autori
dad municipal para que manifestara 
el precio de arrendamiento que sa
tisfacía por el local que dedica a ga- 
indemiñizarle como determina la le- 
rage en la calle de Riostra, a fin de

tra F del artículo quinto, del Real 
decreto antes citado, fijándole* adé- 
más, un plazo de mes y  medio para; 
que dejara el edificio a disposición; 
del Ayuntamiento, y conminándole 
con desalo jarle de él de no verificar-: 
lo; que recurrida la providencia] 
manifestando al propio tiempo qul 
el precio del arrendamiento era de 
100 pesetas mensuales* se acordó 
por1 la Alcaldía que no había tegaí 
a reformar aquella resolúeié% y qne 
se le señalaba la cantidad de 60d 
pesetas como índemniz^cióm; qnS 
recurrido este nuevo acuerdo ali
gando que por llevar más efe M  
años como arrendatario dé la fiflí$ 
y dedicarla a la industria d  ̂ gara
ge, ia cual no había dé sontintrar él 
nuevo propietario o sea eí Ayunta
miento, que trata dé derribar él &di- 
ficio> para la apertura dé una 
se consideraba con derecho & Ia 
demnización de perjuicios que Pu* 
diera probar se te ocasicnabtan, 
providencia de 21 de Septiembre de 
1926 fué tatobién desestimada If
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oposición, ratificando ]a oferta de 
l a s  600  pesetas, y declarando firme 
él plazo* concedido para desalojar el 
garagc ; que se trata de una. cues
tión comprendida en el párrafo se
gundo de la letra A y en la letra 
F del artículo quinto del antes men
cionado Real decreto de la compe
tencia de los Jueces municipales, 
conforme a lo dispuesto en el artí
culo 14 de la misma disposición le
gal, y que, además, los referidos 
q ou-ordos lesionan un derecha civil 
del arrendatario, por lo cual cabe 
contra ellos el recurso que ante los 
Tribunales ordinarios autoriza el 
artículo 257 del Estatuto muniei- 
paL

Termina suplicando qué el Juz
gado declare en su día que el de
mandante no puede ser obligado a 
desalojar el edificio que lleva en 
¡arrendamiento sin ser antes venci
do en el oportuno juicio de des
ahucio; qu.e aun en el supuesto de 
tener que desalojarlo, sería preciso 
concederle el plazo de seis, mes-es 
para realizar el traslado de su in
dustria; que la indemnización debe 
alcanzar, además del importe de seis 
mensualidades, a los daños y per
juicios que pudiera probar se le 
causaban; y  que se revoquen los 

' acuerdos impugnados con expresa 
¡condena de costas al demandado.

Que a petición del demandante 
fse acordó por el Juzgado municipal 
[dejar en suspenso la providencia 
dictada por el Alcalde en 21 de Sep
tiembre, por la que se declaraba 
firme el plazo marcado para desalo
jar el garage, suspensión confirma
da por el Juagado de primera ins
ta ,cía como necesaria para evitar 
un grave perjuicio de imposible re
paración.

Que devueltos los autos ai Juz- 
¡gado municipal* sé recibió en él un 
oficio del Alcalde de Pontevedra* por 
jel cual, utilizando el derecho que a 
fliehjas Autoridades municipales 
concede el artículo 78 del Regla
mento de Procedimiento municipal 
[de 23 de Agosto de 1924 y previo 
informe favorable del Abogado del 
Estado y autorización del Pleno del 
Ayuntamiento, requirió de inhibi
ción a dicho Juzgado, exponiendo 
como antecedente: que acordada
por la Corporación municipal la 
apertura y prolongación de la calle 
de Fernández Yillaverde, fuó apro
bado el proyecto, iniciándose la  ex
propiación de las fincas precisas 
¡para su realización, llegándose a 
un acuerdo eon los propietarios in
teresados, a quienes se pagaron las

sumas concedidas, siendo uno de los 
edificios expropiados el que situado 
en la calle de Riostra lleva en arren
damiento y dedica a garage D. Ce
lestino Regue ir a, y fundándose en 
que siendo esencialmente adminis
trativo el procedí cimiento en mate
ria de expropiación forzosa, esta 
condición debe alcanzar a cuantos 
incidentes surjan con motivo de la 
tramitación de estos expedientes, 
d.ebiendo exc eptuarse . únicamente 
aquéllos que por precepto explícito 
estén encomendados a otra jurisdic
ción; en que es principio elemental 
en este punto el de que una vez co
nocido el precio, puede la Adminis
tración ocupar el inmueble entre
gando o depositando su importe 
(artículos 26, y 29 de la Ley de 1879 , 
y 110 y 118 del Reglamento de 14 
de Julio de 1924); en que al com
prender la expropiación todos los 
derechos sobre el inmueble, confor
me al artículo 106 dé dicho Regla
mento, no cabe duda de que desapa
recen cuantas puedan ostentar el 
arrendamiento cuando su contrato 
no conste inscrito en el Registro de 
la Propiedad, convirtiéndose aqué
llos en derechos personales exigi- 
bles eon independencia de la finca; 
mi que no puede reconocerse a. las 
Tribunales compelencia para enten
der en la  reclamación de indemni
zaciones de un inquilino; por la ocu-, 
pación del inmueble expropiado; de 
no admitirse que las leyes garanti
zan con más eficacia los derechos 
personales a que aléate ta expropia
ción que los del dueño de ía finca; 
y en que tratándose de expropiación 
para obras municipales, compete al 
Ayuntamiento resolver acerca dé la 
indemnízacién que al. arrendatario 
corresponda y  cuanto conduzca a 
llevar a efecto la expropiación me
diante la ocupación del inmueble, 
atribuciones no modificadas ni : al
teradas por el Real decreto de 2 i de 
Diciembre de 1925.

Qué tramitado el incidente^ el 
Juzgado mantuvo su juríedicción 
alegando: que el derecho que se
ventila es de orden c iv i l  por tratar
se del desalojo de un edificio alqui
lado donde está instalada una in
dustria, y  de la indemnización que 
€l Real decreto de arrendamientos de 
21 de Diciembre de 1925 establece 
en favor del inquilino, y que, por 
tanto, es indudable la competencia 
del Juez municipal del término en 
que radiqué el edificio, aunque, sea 
én casa ie expropiación forzosa, 
conforme a ta letra F del artículo

5.°, en relación con el 14 del citado 
cuerpo legal.

Que el Alcalde de Pontevedra, dé 
acuerdo con lo nuevamente i for
mado por el Abogado del Estada y 
cumpliendo acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento^, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto que ha seguido: 
sus trámites.

Visto el artículo 5.° del Real de
creto-ley de 21 de Diciembre de
1925, sobre arrendamiento de fincas 
urbanas, vigente hoy conforme al 
Real decreto de 7 de Diciembre tfe
1926, que dice: ■■“No procederá la 
prórroga establecida en el artícu
lo iS : A) Cuando el propietario
necesite la vivienda para sí o sus 
ascendientes o descendientes o para 
establecer en ella su propia indus
tria, ejercida por ellos misinos. En 
estos casos, cuando se trate de vivien
das, el inquilino na tendrá derecha a 
indemnización. Cuando se trate de Es
tablecimiento mercantil o industrial, 
el arrendatario tendrá derecho, en todo 
caso, a una indemnización, consisten
te en el importe del alquiler die un 
semestre. Guando.' el propietario des
tinase el local a usos distintos de los - 
expresados* será responsable de los . 
daños y perjuicios ocasionados al 
arrendatario, estimándose los mis- , 
míos en el precio o merced correspon
diente a un semestre del; arrenda
miento cuando se trate de vivienda 
o de establecimiento mercantil o in
dustrial, cuyo arrendamiento no ha
ya excedido aún de tres' años. Guan
do se trate de establecimiento mercan
til o industrial, cuyo arrendamiento 
lleve ya en vigor más de tres añas, 
el arrendatario- podrá alegar mayores 
perjuicios, y si ios demostrase, el pro
pietario será condenado a . la indem
nización de los misinos,/dehicnao sus
tanciarse la reclamación del arrenda
taria ante el Juzgado municipal co
ree sp endiente y por el procedimiento 
fijado para los juicios verbales, siem
pre que la cantidad reclamada no ex
ceda del imperte def alquiler de U'm 
años. Cuando exceda, deberá ejercitar 
su acción en el juicio declarativo 
correspondiente ... F). En los casos 
da expropiación forzosa por utilidad 
pública y en aquéllos, en que el Es- ; 
tado, provincia o Municipio ne ce-si- . 
ten ocupar sus propios bienes para 
ejecutar proyectos de interés gene- ; 
ral, teniendo derecho el inquilina a : 
las indemnizncion.es marcadas en ©1 ' 
inciso A) de este artículo.” I

Visto el artículo 14 de la misma 
disposición legal, que dice: “Entesa^
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derá privativamente en los juicios 
de desahucio y en tedas las cuestio
nes que se promuevan al aplicarse 
este decreto, salvo lo dispuesto en 
el artículo 4.°, el Juez municipal del 
distrito donde se halle situada la 
finca, sin sujetarse el asunto a tur
no ni reparto donde existan varios 
Juzgados.”

Considerando.:
Primero. Que la. presente cues

tión de competencia se ha susoita- 
. lo con motivo de la demanda inter
puesta por D. Celestino Riegusira 
contra el Alcalde de Pontevedra pa
ra realizar los acuerdos de dicha 
Autoridad.-municipal, por los que se 
requería al demandante para que, 
en el plazo de un mes, desalojara 
un edificio que tenía arrendado des
de hacía más de tres años destinán
dole a garage, y se le fijaba como 
indemnización el importe de seis 
mensualidades, edificio que había 
adquirido el Ayuntamiento mediante 
expropiación forzosa para la pro
longación de una calle.

Segundo. Que la cuestión plan
teada es de naturaleza esencialmen
te civil, por tratarse de derechos y 
obligaciones surgidas con motivo de 
un contrato de arrendamiento in
dependiente en absoluto del expe
diente de expropiación ya terminado 
y en el cual el Ayuntamiento de 
Pontevedra se subrogó, al adquirir 
el inmueble, en los derechos del an
tiguo propietario, y también en sus 
obligaciones, por lo que no puede 
sustraerse a las jurisdicciones com
petentes para entender en las inci
dencias de dicho contrato por el he
cho de la subrogación, a menos que 
disposiciones legales taxativas así 
lo dispusiesen.

Tercero. Que precisamente, el 
Real decreto-ley dé 21 de Diciem
bre de 1925, sobre arrendamiento de 
fincas urbanas, somete a sus pre
ceptos en su apartado F) los arren
damientos en los casos de expropia
ción forzosa al declararlos excep
tuados de la prórroga establecida 
en el artículo 1.° y al reconocer al 
inquilino derecho a las indemniza
ciones marcadas en el inciso A), cuya 
interpretación y aplicación al caso 
actual ha motivado en parte 1a. de
manda de que se trata; y

Cuarto. Que por tratarse de 
asunto regulado en dicha disposi
ción legal, a .la jurisdicción ordina
ria incumbe entender en él, confor
me a la terminante declaración con
tenida en su artículo 14, que atri
buye a los Juzgados municipales la 
competencia para conocer de cuan

tas cuestiones se promuevan en su 
aplicación.

Conformándome con lo consultado 
por. Ia Comisión permanente del 
Jonséjo de Estado,

Vengo en decidir esta competen- 
si a a favor de la Autoridad judi- 
3 i al.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos ventiocho.

ALFONSO
H  Presidenta Ceaseje ele Ministre©,

M í o u s l Primo d® R ivera  t  O rbak b j^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 191.

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Criminal del 
Tribuna,r Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación ad
mitido de derecho en beneficio de Ma
nuel Mateos y Mateos, sentenciado a 
muerte por la Audiencia de Zamora 
en causa por asesinato:*

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso, y ha
ciendo uso de la prerrogativa que me 
concede el número 3.° del artículo 54 
de la Constitución vigente:

Vista la Ley de 18 de Junio de 187P, 
que reguló el ejercicio de ia gracia 
de indulto :

Oído el informe die la Sala de lo 
Criminal. del Tribunal Supremo, de 
conformidad/con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta a Manuel Mateos y 
Mateos por la inmediata de cadena 
perpetua con las accesorias corres
pondientes.

Dado en Palacio á veintitrés de Ene
ro de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO. '
HU Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s c a h t ín .

Núm. 192.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Leo
nor Pascual y Martín, en súplica de 
que se le indulte o conmute por des
tierro la pena de un año y un día de 
prisión correccional y multa de 125 
pesetas a que fué condenada por la 
Audiencia de Madrid en causa por do- 
lito contra la salud pública :

Considerando que las circunstancias 
que concurrieron en el hecho delicti
vo, la edad de la penada y su estaüu 
de salud:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio ule la gra cia de 
indulto:

De acuerdo con el informe de la 
Bala sentenciadora y con lo consulta
do en sentido favorable por la Comi
sión permanente, del Consejo de Es
tado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro ía 
pena impuesta a Leonor Pascual y 
Martín en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a Veintitrés de'Ene
ro de mil novecientos' veintiocho.

ALFONSO.:'
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  PoNTg E s c a r t ín .

Núm. 193,
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Ful
gencio Vera Torres en súplica de in
dulto del resto de la pena de catorce, 
años, ocho meses y un día de reclu
sión temporal a que fué condenado 
por la Audiencia de Barcelona en cau
sa por delito de homicidio: '

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el pre
sente caso, la buena conducta y arre
pentimiento del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de. 
induto; de acuerdo con el informe fa
vorable de la Sala sentenciado] a y coii 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a .Fulgencio Ve
ra Torres del resto de la pena que le 
falta por cumplí? y que le fué im
puesta en la causa y por el delitiq 
mencionados 

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veintioché*

: ALFONSO; ,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P ontk  E scar tín .

Núm. 194.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Te
resa Díaz de los Ríos en súplica de 
que a su esposo, Sebastián Antonio 
de la Santísima Trinidad López Pozo, 
se le conceda indulto de pena de
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un año y un día de prisión correccio
nal a que fué condenado por la Au
diencia de Málaga en causa por delito 
de lesiones graves:

Considerando, la buena conducta del 
penado, las especiales circunstancias 
del caso, el tiempo que lleva de cum
plimiento de condena y que la parto 
agraviada no se- opone al indulto: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
¡indulto; de acuerdo con el informe fa- 
yorable de la Sala sentenciadorá y con 
lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Sebastián An
tonio de la Santísima Trinidad López 
Pozo del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en 
ja causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
13 Ministro ti® Gracia y JustieS»,

Galo Fünts Esgartín.

Núm. 195.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Vir
ginia del Castillo y Eloísa Torres del 
Castillo, esposa e hija del penado Cán
dido Vicente Eloy Torres Panadero, 
en súplica de que se conceda la con
mutación por destierro de la pena de 
ocho años y un día de presidio mayor 
á que fué condenado por i a Audien
cia de Ciudad Real en causa por mal
versación de caudales públicos, el men
cionado Cándido Vicente Eloy Torres 
ganadero:

Considerando las, circunstandas que 
Concurren en el presente caso :

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio' de la gracia de 
Indulto; de conformidad con lo infor- 
ínado pdi» la Bala sentenciadora y con 
,|o consultado en sentido favorable 
í>or la Comisión permanente del Con
ejo de Estado, y conformándome con 

JbI parecer de Mí Consejo de Ministros, 
Vengo en conmutar por destierro el 

resto de la pena de ocho años y un 
|ía  de presidio mayor impuesta á 
Cándido Vicente Eloy Torres Pana
dero en la causa y por ej delito ex
presados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,
Galo Ponte Esgartín.

Núm. 196.

Visto el expediento instruido con 
motivo de instancia elevada por An
tonio Fernández y Fernández del To
ro. en súplica de que se le indulté de 
la pena de un año y un día de presi
dio correccional, a que fué condenado 
por la Audiencia de Vallado!id en 
causa por hurto:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto, de conformidad con 
lo informado, en sentido favorable por 
la Bala sentenciadora y con lo consul
tado, también en sentido favorable, 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Antonio Fer
nández y Fernández del Toro del resto 
de la pena que le fué impuesta en la 
causa y por el delito expresados.

Dado en Palacio, a veintitrés de. 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo PoNrg Esgartín. 4

Núm. 197.
Visto el expediente instruida con 

motivo de instancia elevada por José 
Romero Urquijo, en súplica de que 
se le indulte de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de presi
dia correccional, a que fué condenado 
potr la Audiencia de Madrid en causa 
por estafa: . :

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de ja  
gracia de indulto, de conformidad con 

informado en sentido favorable por
la Bala sentenciadora y‘don lo consu'b 
taéo, también en sentido favorable, 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a José Romero 
Urquijo del resto de la pena que le 
fué impuesta en la causa y por el de
lito expresados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte EsgaetíNj,

Núm. 198.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Vi
cente Riol Saldaña, en súplica de que 
se le indulte de la pena de doce años 
y un día die reclusión temporal, a que 
fué condenado por la Audiencia de 
Madrid, en causa por homicidio:

Consideran do las especiales circuns^ 
tanclas que concurren en el présente 
caso:

Vista la Ley de 18 de Junia di 
1870, que reguló el ejercicio de W 
gracia de indulto, de confoimldad con 
lo informado por la Sala sentenciado- 
ra y con lo. -consultado por la Comi
sión permanente del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Vicente Riol 
Baldaba de la cuarta parte de la pOn|t 
que le fué impuesta por el delito y 
en la causa mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veintiocho;

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Esgartín.

Núm. 199.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por 
Víctor González Ramírez, en súpli
ca de que se le indulte de la pena 
de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión temporal a que fué 
condenado por la Audiencia de Ma
drid, en causa por homicidio:

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren ¿n el 
presente caso:

Vista la Ley de i 8 de Jan i-o de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de conformidad 
con lo informado por la. Sala sen
tenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Conse
jo de Listado,, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en indultar a Víctor Gon
zález Ramírez de la cuarta parte de 
la pena que le fué impuesta en la 
causa y por el delito expresados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veintio
cho.

ALFONSO
El MSsalstro de Gracia y Justlala»

Galo Ponte Esgartín.

Núm. 200.
Visto el expedienté instruido con 

motivo dé instancia elevada por
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Emilio Justicia Salcedo, en súplica 
de que se le conceda indulto de la 
pena de quince años de reclusión 
temporal a que fué condenado por 
la Audiencia de Jaén en causa por 
homicidio:

Considerando las especiales cir- 
cunslancias que concurren en el 
presente caso:

Vista, la Ley do id b~. Jim‘ o de 
18/0, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de conformidad 
con lo informado por la Sala .sen
tenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Minis
tres,

Vengo en indultar a Emilio Jus
ticia Salcedo de la cuarta parte de 
{-a ,mna que le fué impuesta en la cau
sa y por el delito expresados.

Dado en Palacio a veintidós de 
Envero de mil novecientos veintio
cho.

ALFONSO .
J$1 Ministro de  Gracia y Justicia»

C alo Ponte  E sgartíi

Núm. 201.
Visto el expediente instruido con 

-¿fie*tivo de instancia elevada por 
Simón Francisco Gimeno de An
drés, en súplica de que se le con
mute por destierro la pena de fres 
años, cuatro meses y ocho días de 
nnsión correccional y multa dr 750 
pesetas a que fué condenado por la 
Audiencia de S-e.gov i a, en causa por 
atontado contra un Agente de la 
Ai&tori dad:

■ Considerando.las circunstancias que 
mirurren en el presentet caso:

Vista la Ley de 18 de Junio  de 
¿870, que reguló el ejercicio de la 
g r a c ia  de indulto;'de conformidad 
c o n  lo  informado por la- gala sen
t e n c ia d o r a  y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Conse
jo de E s ta d o ,  y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo dé Minis
tros,

Vengo en conmutar por destierro 
el resto de la pena que le queda 
por cumplir y que le fué impuesta 
a Simón Francisco Gimeno de An
drés en la causa y por el delito ex
presados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veintio
cho.

ALFONSO

•iúl Ministro de Gracia y Justicia,
G alo  Po n te  E s c a r t ín .

Núm. 202.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Emé
rita Aróvalo Prieto, esposa del pepa- 
do José Fernández Zubiaurri, en súpli
ca de que se conceda indulto de la pe
na de tres años, seis meses y vein
tiún días de presidio correccional a 
que fué condenado' por la Audiencia 
de Madrid en causa por delito de- robo 
e¿ mencionado José. Fernández zíu- 
biaurri:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; de conformidad con lo in
formado en sentido favorable por la 
Sala sentenciadora y con lo consul
tado también en sentido favorable por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder indulto del resto; 
de la pena que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en ¡a causa y 
por el delito expresados a José Fer
nández Zubiaurri.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero- de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín .

Núm. 203.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por An
tonio García y García en súplica de 
que se le indulte de la pena de ocho 
años y un día de prisión mayor y 
multa de 500 pesetas a que rué con
denado por la Audiencia de La Coru- 
ña en causa por falsedad en documen
to público;

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870 que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto; de conformidad' con 
lo informado en sentido favorable 

por la Sala sentenciadora y con io con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar a Antonio García 
y García de la cuarta parte de la pe
na que le fué impuesta en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Ponte  E sc a r t ín .

N úm. 204.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Mi
guel Vilches Hernández en súplica de 
indulto del resto de la pena de doce 
años y un día be reclusión tesmporal 
a que fué condenado por la Audiencia 
de Almería en causa por delito de ho
micidio :

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso, la en
fermedad de carácter progresivo que 
viene sufriendo el penado y su buena 
conducta y pruebas de arrepenti
miento:

Vista la Ley de 18 be Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; d>e acuerdo con el informe fa
vorable de la Sala sentenciadora y 
con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con ai parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Miguel Vilches 
Hernández del resto de la pena que leí 
falta por cumplir y que le fué im
puesta en la causa y por el delito men
cionados.

Dado en Palacio a veintitrés d§ 
Enero- de mil novecientos veintiocho

ALFONSO

m  Ministro da Gracia y Justicia,
G alo  Po n te  E s c a r t ín .

Núm . 205.

Visto el expediente instruido '& W . 

motivo de instancia elevada por Hi
pólito Blanc Gaillard, en súplica M  

que se Je- indulte o |e le conmute poS 
destierro el resto de la pena de uif 
año, ocho mieses y veintiún días' M  

prisión correccional, a que fué conde-- 
nado por la Audiencia de Santander 
en causa por delito de estafa: 

Considerando las circunstancias es
peciales que concurren en el presente 
caso y la buena conducta del penado| 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1&70< 
que reguló el ejercicio de la graeif 
de indulto; de acuerdó con el infor
me favorable de la Sala sentenciadora 
y con lo consultado en sentido tam
bién favorable por la Comisión 
manente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer dé Mi CJoaa- 
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro ej 
resto de la pena que le falta por cum
plir a Hipólito Blanc Gaillard, y qtte 
le fué impuesta en lâ  causa y por toí 
delito mencionados.
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Dado en Palacio a veintitrés de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Graeia y JasUeia»

G a lo  P o n t s  E s c a r t ín .

Núm. 206. 
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Pa
dro Aparicio Velasco, hermano del pe
nado Pablo Aparicio Velasen, en sú
plica de que se le conceda indulto de 
la pena de un año y dos días de pri
sión correccional, a que fué conde
nado por la Audiencia de Falencia en 
causa por delito compleja de disparo 
y Jesios^s graves :

Consideraba las circunstancias que 
concurren en el presente' caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regulé el ejercicio de la gracia do 
indulto:

De eoníQrmidad con lo informado 
por la Bate sentenciadora y con lo 
consultado- por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro 
el resto de la pena pue le queda por 
cumplir, y que le fué impuesta en la 
causa y por el delito expresados«a 
Pablo Aparicio Velasen.

Dado en Palacio a veintitrés de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M Ministre d* Gracia y Justicia,

Galo Pont® E scartín.

Núm. 207.

Visto el expediente instruido con 
•motivo-d.e instancia elevada por Fran
cisco Rafael Matías Rosales, en súpli
ca de que se le conceda indulto de las 
penas de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional y multa 
de 250 pesetas y unmes’ y un día de 
arresto mayor y. 125 pesetas de mul
ta, a que fué condenado por la Au
diencia de Ciudad Real en causa por 
atentado y allanamiento 4e morada: 

Considerando las circunstancias qu-e 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de conformidad con lo in
formado en sentido favorable por la 
■Sala sentenciadora y con lo consul
tado. también m sentido favorable por

la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de las penas que le quedan por 
cumplir y 1c fueron impuestas en la 
causa y por los delitos expresados a 
Francisco Rafael Matías Ro ales.

Dado en Palacio a veintitrés de Ene
ro de mil novecientos ve ir-ti ocho.

ALFONSO-
fH Mlüástrc de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín ..

Núm-. 208 .
Visto el expediente instruido: con 

motivo de instancia elevada por Ma
riano Alberich Seco, en súplica de 
que se le indúlte de la pena de un 
año, ocho meses y veintiún días de 
presidio corrección al, a que fué con
denado' por la Audiencia de Madrid en 
causa por estafa:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto, de conforfmdad con iO' in
formado en sentido favorable, por la 
Bala sentenciadora y con lo consulta
do, también en sentido, favorable, por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el 
parecer dte Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Mariano Albe
rieh Seco del resto de la pe'nta que le 
fué impuesta en ía causa y por el de
lito expresados.

Dado en Palacio a veintitrés de, 
Enero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Él Miulstro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte E scartín.

Núm. 209.
Visto el expediente  instruido con 

motivo de instancia elevadla por Sofía 
Hoffman de Eller, madre del penado 
Ricardo Eller Hoffman, en súplica'de 
que se conmuten por destierro las pe-. 
ñas de seis años y un día de prisión 
imyc*r y un año, diez meses y veinte 
días de prisión correccional a que fué 
condenado por la Audiencia do Mála
ga en causa por homicidio frustrado 
y disparo y lesiones menos graves, el 
citadlo Ricardo Eller Hoffman:

Considerando las circunstancias quif 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 187(jé 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto, de conformidad con lO' in* 
formado en sentido favorable por >1$ 
Sala sentenciadora y con lo- consulta* 
do, también en .sentido favorable, por 
la. Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con él 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder indulto del resto 
de las penas que le quedan por cun> 
jplir y que le fueron impuestas en la 
causa y por los delitos mencionado® 
a Ricardo Eller Hoffman.

Dado en Palacio a veintitrés dé . 
Enero de mdl novecientos veintiocho

ALFONSO

El Ministre de Gracia y Justicia,
G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 

'Núm. 7.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Manuel Sebastián Monteiro y ter
mina con Ramón Campa París, per
tenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer que se devuelvan a los 
interesadas las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas* según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual pe re
cibirá el individuo que hizo el depó* 
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los, citados textos le
gales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid? 
24 de Diciembre de f927.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales do la í¿* 
8 *, 3.*, 4.% 6.a y 8.a Regiones.
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Núm. 8 .
Excmo. Sr . : Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Miguel Pérez Sánchez y term ina con 
Joaquín Morer Bolea, pertenecientes

a los reemplazos que se indican, es tán  
comprendidos en los artículos 284 de 
la ]ey de Reelutaimiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in

teresados las cantidades que ingresa
ron p a ra  reducir  el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núm e
ros y por las Delegaciones de Hacien
da qué en la citada relación se expre-

REAL ORDEN CIRCULAR 

N ú m. 9.
E x cmo.  Sr . : A nunciado  por el exce

d e n t í s im o  A y u n ta m ie n to  de e s ta  
Corte  u n  c e r ta m e n  de c a r á c t e r  n a 
cional,. p a r a  p r e m ia r  los t r e s  m e 
jo r e s  t r a b a jo s  o m e m o r ia s  sob re  la 
c a m p a ñ a  de M a rru ec o s  en su  a s -  
pec to  h is tó r ic o  y sobre  1 as  conse - 
cu e n c ia s  y  v e n ta ja s  que su v ic to 
riosa terminación ofrece p era  España, 

B. M. el Rey (q. D. gó se ha  servido 
d isp o n e r  que ta n to  el p e r s o n a l  ci
vil como el m i l i ta r  que desee t o 
m a r  p a r t e  en él indicado c e r ta m e n  
puede  so l i c i t a r  del .Presidente de la  
C o m is ió n . H is tó i^*-  las  C a m p a 

ñ a s  de M a rruecos ,  dep e n d ie n te  de 
es te  M inister io ,  los  d a to s  que .se., 
c o n s id e re n  p re c iso s ,  los cua le s  le 
s e r á n  fac i l i ta d o s  d u r a n te  el m es  de 
F e b re ro  próxim o, p o r  d icha C om i- 
ción, entre los que obren en su po
d e r  y no  se an  de c a r á c t e r  confiden
cial o re se rv a d o .  E i Coronel p r e s i 
den te  de la  Com isión  m a n i f e s t a r á  
• a los so lk i tan íes  ■ e t ' lugar ■-y :;tiora a 
que  p u e d a n  c o n c u r r i r  p a r a  la ad q u i
s ic ión  d e d o s  d a l o s  de que se t r a 
t a  que, en todo caso, s e rá n  to m a 
dos de p a l a b r a  o p o r  esc r i to  p o r  los 
p ro p io s  in te re sa d o s  y s in  o c a s io 
n a r  g a s to  a lg u n o  a la r e p e t id a  Co
m is ión .

De Real o rden lo digo a V. E. p a 

r a  su  co n o c im ien to  y efec tos .  Dios 
g u a rd e  a V....E, m u c h o s  años .  Ma
d r id ,  21 de E n e r o  de 1928.
 ̂ PC D.,

■ :FERN ANDEZ'• HEjREDIA1 •
S eñ o r . . .  ' , ■ ■ ; y  -y ' ¿

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REAL ORDEN 

Nú m. 6.
 E x c m o. Sr.: E l  C onsejo  Suprem o 
de G u e r ra  y M arina ,  en  Real o rden 
de 12 del ac tua l ,  m e dice lo s i 
g u ie n te ;

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Manuel Sebastián Monteiro 1926
¡

Valencia dé las Torres .................... Badajoz
Jacinto Benito Parrilla
Venancio López Rodríguez................
José Serrano Rivera . . . . . . . . . . . . . . .  * *.......................
Salvador Pons Rorrer ».

1924
1927
1921
1927

Peraleja. . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ms dri d • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • - . .
íliSpiOl . a . . . . . .
Oliva . ......................................... ..

Cuenca
Madri d. . . . . . . . . . . . . ¿í i ,I oídoba». i * >i . . . . . «i , ii
Valencia . • • » » • • • . . , é , t

.víuan Gusi Plá . . 1924 Barcelona........ .. Barcelona
Vicente Jané Ballüs .......................................... .. 1921 Montornés. del V aU és.......... .. Idem .......... ............
Juan Vilarmau Puigueró . J. . . . . . . . . .J < aw M ieó n si ó - . .  .v,. «•••«••»•*.»

1924
1924 Espluga de Francol í . . . . . . . . . . .  a. . Tarragona. . . . . . . . .

Ricardo R am iro AvuJa . . c . . 1924
Antonio Rey Martínez .......................................................... 1924 Puentedeume. C onifía .. . ............
José Fernández García .. . 1927

1925 Gi jón . . . . . . . . . . . . o . , . .
Oviedo ............................
Idem»,

Ramón Campa París : 1924 Avilés. Idem ..................

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazados
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Micniel P áre • Sánchez • • . . . . . . . . . 1924 G ra n a d a ................................................ Granada .
fíVfi’nciseo  Arno*ó R e lin ch es . . . . . . . .  ¿%«*.  * • • • • « « . . .  • • 1924 Barcelona ......................... Barcelona •••••••••»•*.•
áJalvador Almiraíl Carbó . . .  . . . . . . . *  • 1924 Idem ........ .............................................. Idem

1921 I d e m . ............................................... Idem • • • • .............. . .V# *
.Tasé Gn lim an  v B e r n e t ............... ......................... • . . . . . . . . . . 1924 Id e m ........................................... .. Idem ........ ..

Bahaté M árim ón ................... . . . . • • • . ■ • . • * « # » • « »  ¿ • 1924 1 <i m . ......................................... .. Idem
Manuel Francitorra A íeñ á.............................................. 1924 h ie m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem
.1 an Míisíuriié Vivé . . . . . . . . . . . . 1924 ¿abad e l l .............. .. Idem
Pedro Masats Llover . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1924 Castellvell y  Vilar ............................ í d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pablo SMa Muhs . ..................................... ....... > . . . . . . . . .
J-r aquín Morer Bolea . ................... • • * • ...........* • * • *

1924 
. 1927 Zaragoza . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

.1 dom• . « . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza. . . . . . . . .  .Av.* -
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q u e  s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO SUMA
CAJA DE RECLUTA

N ú m e r o

de
Delegación de Hacienda que debe ser 

reintegrada

...----------------------------------b

Día Mes Año la carta de pago que expidió la carta de pago
Pesetas

15 Febrero • • • • » . *• «• 1926 410

" ■ -----............ ..................... — 4

B ad ajoz .. .  • ••*»•••»» . . . 500 00¿axil 9
9 F eb rero ......... . .  • • • 1924 293 Cuenca . . . . .  . . . . . . .

U vv^V/V
500 00X  a l  a i i v y i i  . « * • •

29 Julio . • . • • • • • • • • « « 1927 4.582 M adiid . . . . .  . . . .  . .
4J \J V/1V V/
562 59J lla U l AU) u  u i u i  * » » » « » » » » » • • » » * > » '

17 I*ebrero«»* , ! • • » . . 1921 *464 Córdoba 500 00
9 M a y o * • 1927 247 0 . Va l e n e i a . . . . . * » « • • • •  « . 500 00

Barcelona, núm. 53 . .  . V *  • * . .  ♦ . . 31 tnBro • 1924 7.463 Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . .
U v v .V v

250,00
TíiTrasa .  •  .  • « ' 4 Febrero . . .  •  •  * ,  • ,  t 1924 440 Idem . . . 500,00JL a l  A O OM» * ° , w WWW *

Mflnrosa. • •  •  •  •  • ■ « . . » 15 Febrei o , 1924 3.149 Idem  . *•••*». •»« 500 00I f j ta lu v o w  » • • ■ f *  *  *  *  *  *  + • f * * *
16 Febrei o 1924 638 Tarragona . .  . . .  .  . 500 00X a l  X ^  ai c* *

San Sebastián « 14 Febrei 1924 463 San Sebastián . . .  . . . 1 000 00
Fi Ferrol 1 2 Febrero «<• • • • • • • • 1924 658 Corufía 500 00
Oviedo •••*• 30 Julio 1927 1.395 Oviedo . *««• • • • • • • • • •«• •* 5'¡0 00
Idem* • • • • « • * 17 Abril 1925 680 Idem  • . 500*00
Idem 1 1 Enero . 1924 34 Idem  * • • •. «

U V V |V V
LOCO,00

san, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito q  la 
persona autorizada en -forma legad, 
feegún previenen los artículos 470 y 
425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
14 efe Enero de 1928.

p. D.,
— . FEaNAMDEZ DE HEREDIA

Señores Gapitanes generales de la se
gunda, cuarta y quinta regiones.

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

~  ~  , SUMA Delegación de Hacienda ' debe m
' reintegrada 

que expidió la carta de pago —
PesetasDía

6
31
30
4

14
22
13
6

12
13
29

Mes Año

Granada................. .. Febrero «• • . • • • . »• 1924
1924
1924
1921
1924
1924
1924
1924
1927
1924
1927

270 
Ilegible. 
7.220 

768 
3.247 
6.355 
2.785 
1.075 
2.492 
2.996 

875 A.

Granada 1.000
500
500
500
500
500
500
500
500

1.000
500

Barcelona, núm. 54 Enero Barcelona. • • • • • • • • .  . .  • •. •
Idem.......................... .. Enero Idem ...................................
Idem.................. Febrero . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..................... .. Febrero Idem .......................................
Idem.......... ........... .................... .. Enero • • • •«• • • • • • Idem • • • • • • • • • • • • • . • • • • • •
Idem. Febrero . . . . . . . . . . Id e m ......................
Tarrasa............ . Febrero . . . . . . . . . . Idem • • • • • • • .............. •••••
Manresa. Febrero . . . . . . . . . . Idem
Idem.. . ............ Febrero . . . . . . . . . . Idem
Zaragoza, nüm. 65 *, * . . . . . .  • • • . . . Julio » • » « • • « » • • Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . .

"Excmo. Sr.: Por haber pasado a 
la reserva por Real orden de 3 de 
Diciembre último el Comisario de' 
la Armada, D. Manuel Ibáñez Ca
sado, este Concejo, en virtud de sus 
facultades y por acuerdo de 21 de 
Diciembre 'último, lia clasificado al 
interesado con el haber del 90 por 
100 de sueldo dé su empleo, o sean 
750 pesetas al mes, cuya cantidad 
le será abonada por la unidad de 
reserva a que quede afecto a p ar
tir de 1.® de Enero corriente, en 
atención a que desea fijar su resi
dencia en Cádiz.

Do qiíe tengo él honor de p arti
cipar a Y. E. para  los efectúe opor
tunos.”

Lo que de Real orden traslado a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
éfteetos. Etíos guarde a Y. E. muchos 
afioe. Madrid, i9  de Enero de 1928.

CORNEJO 
Señor Capitán general del Departa

mento de. Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 55.
Ilmo. S r.: Visto el escrito presen

tado por el Sr. Duque Viudo de Bai

lón, como Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos, en solicitud de 
que se dicte una disposición conce
diendo un Vocal en la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus
trial a la entidad de referencia, en ra
zón a que la representación de ésta en 
dicho organismo, en las modificacio
nes de las tarifas o interpretaciones 
de las mismas, garantizaría los inte
reses de la ganadería que, en resúmen, 
es la base de muy diversas indus
trias, y

Considerando que, no obstante, el 
que por la Baso 54 do la Ordena ció? •' 
del tributo, so consignan de un o:-"- •• 
expreso las persona?  que han do • -
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iituir la Junta Superior Consultiva de. 
la Contribución Industrial, hay que re. 
conocer que las razones expuestas por 
la Asociación general de Ganaderos 
acerca de la directa relación que guar
dan' las explotaciones agro-pecuarias 
de sus asociados con el desarrollo y 
desenvolvimiento de varias industrias 
y fabricaciones, deben tenerse en 
cuenta a ün de estimar procedente el 
que se amplíe el número de los Yo ca

píes que componen aquél organismo, 
incluyendo en el mismo a un repre
sentante de i a Asociación general de 
•Ganaderos, para que pueda interve
nir en sus deliberaciones, aportando 
elementos de juicio de reconocida va
lia y aún necesarios para el mejor
• acierto do las propuestas que lá re- 
¡ferida Junta ha de formular.
• S. M. e l  R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se amplia la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución Indus
trial, con el nombramiento de un Vo
cal representante de la Asociación ge
neral de Ganaderos, el cual deberá ser 
designado por dicha entidad.
; De Real orden lo digo a Y. I. para 
£u cono-cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
•Madrid, 21 de. Enero de 1928.
} ' CALVO SOTELO
;$eñor Vicepresidente de la Junta Su- 
1 perior Consultiva de la Contribución 
! industrial, j

N úm. se.
I l mo. Sr.: Conforme a. lo acordado 
. en cesión de 3-0 de Diciembre de 1927 
:por la Junta Superior Consultiva de 
1 la Contribución industrial, en eun> 
‘ plimiento de lo dispuesto en la ba- 
se 55 de la Ordenación dei tributo, 

'aprobada pojr Real decreto de 11 de 
, Mayo de 1926, se ha formulado el sl- 
' guiante dictamen:

“fcemo. Sr.: Vista' la instancia for
muladla por D. Juan Cantl y Ganals, 
/dOmioiliadio en Barcelona, como Pre
sidente y Representante legal de la 

1 Sociedad de Comerciantes en carbón 
/mineral de aquella población, en so- 
•iicitud dé que los comerciantes en di- 
vcho artículo deben ser clasificados en 
Jé) grupo A de la relación de coeficíen- 
'íés sobre el volumen . die ventas por 
' gratarse de industriales que tienen sus 
Pbepeílcíos por ventas realizadas de un 
Yfhodo directo y efectivo, señalándoles 
ftün. tipo de imposición reducido:
¿ uConsiderando que si bien el carbón 
[mineral no puede clasificarse preci- 
jlamente, y de un modo concreto, co- 
'ífto artículo de primera, necesidad, su 
;tojiguda aplicación, en In actualidad,

tanto en la industria como- en la lo
comoción y uso.s domésticos, le da un 
carácter que si no puede confundirse 
con el de aquellos artículos de comer 
y beber, tampoco puede apreciarse 
que tienen la importancia de la gene
ralidad de las industrias comprendi
das e-n el coeficiente del 0,60 por 100.

Considerando que, en consonancia 
•con lo expuesto, estando el carbón 
mineral, cuno los artículos de comer 
y  beber, sujeto a las eventualidades 
y regularidad d‘e la tasa,-la utilidad 
que reporta su venta rompe la nor
mal relación con el volumen de ope
raciones que su enorme consumo, arro
jaría a los efectos de la fijación dei 
tipo de imposición sobre dicho volu
men, y . que, por lo tanta,, es admisible 
que la venta de la referida mercan
cía no- reúne condiciones de otras in
dustrias que pueden soportar el coe
ficiente dé 0,60 por 100, fijado tam
bién a la  de carbones en concepto ge
nérico por no haber sido, citada la 
misma en la relación publicadla por 
Real orden de 12 de Julia último, jus
tificando que el referido coeficiente 
se reserve para industrias de más li
bre desenvolvimiento y de utilidades 
más seguras y más equitativamente 
proporcionadas con la cantidad y ren
dimiento- lucrativo del artículo obje
to del comercio, y  

•Considerando, en su consecuencia, 
que sería pertinente asignar a la ven
ta de carbón minenral el coeficiente 
inmediatamente superior al señalado 
j ara los artículos de comer y beber, 

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer que la venía 
de carbón mineral ge comprenda _ én 
el grupo. A de lia relación de coeficien
tes con el tipo diel 0,3-0 por 100 cuan
do la misma se realice a¡l por mayor 
y con el del 0,4-0 por 100 cuando le 
sea al por menor.”

Y conformándose S. M. él Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
misma se propone.

De Real oxden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde :a Y, I. muchos añas. 
Madrid, 21 de Enero de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 57. 
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 30 de Diciembre de 
1927 por la Junta Superior Consul
tiva de la Contribución industrial,
en cumplimiento de'lo dispuesto en

la baso 55 de la Ordenación del tri
buto, aprobada por Real decreto de 
11 de Mayo de 1926, se ha formula
do él siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.; Vistas las instan
cias presentadas por D. Gabriel Ay- 
xe-lá, Agente de Transportes de Bar
celona; por el Presidente de. la Unión' 
de Transportistas marítimos de Va
lencia, y por D. Cándido Molinero, 
Agente de Transportes y Acarreos 
de Zaragoza, solicitando la autori
zación para efectuar las operacio
nes de los Agentes de ferrocarriles, 
con la facultad, además, de poder, 
rem itir reunidos los artículos o gé
neros recibidos de los interesados; 
haciendo la facturación a su nom
bre, por cuenta ajena, y sin f i g u r a r  
como consignatarios más que para 
la entrega de las mercancías a los 
dueños de las mismas, sin tener que 
tributar por estas operaciones como; 
comprendidos en el epígrafe 10 dé 
la clase 3.a de la tarifa 2.% que de
fine a los comisionistas de trán
sito:

Eonsiderando que la petición ex
puesta tiene sus fundamentos en lá 
evolución y nuevas modalidades que; 
adoptan algunas industrias, cam
biando por completo su carácter y 
modo de ser y transformándola dé, 
tal manera que ya son insuficientes 
para regir su actuación en el orden 
fiscal las disposiciones contenidas; 
en los Reglamentos, circunstancia 
que ha concurrido en la industria; 
que ejercen los peticionarios que, 
reducida anteriormente a las pro
porciones consignadas en el epígra
fe 9 de la clase 3.* de la tarifa 2 / 
de las unidas al Reglamento de in
dustrial, ha ido paulatinamente des-: 
arrollando su campo de acción has-* 
ta llegar a convertirse en verdadéf 
ras Agencias de todo lo que se refie
re al ramo de Transportes, como en* 
trega de mercan-cías, facturación 
las mismas a su nombre, combina
ciones de envíos a domicilio entré 
otras poblaciones y la en que radica 
el Agente:

Considerando que, si bien por es
ta causa, no e-s dable equiparar a’ 
estos industriales con los modestos 
y primitivos Agentes que operan en 
las estaciones de ferrocarriles, tam
poco es posible considerarlos in
cluidos en los del epígrafe 10 do la 
clase 3.a de la tarifa 2.% porque de
nominándose estos comisionistas y 
envolviendo este concepto la idéá 
de remuneración o comisión a âr- 
go de tercera persona con absoluta 
prohibición de intervenir en la com
praventa, son circunstancias qué en
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las operaciones realizadas por los 
Industriales peticionarios no concu
rren por no tratarse de venta, alguna 
de mercaderías sino lisa y llanamen- 
Ito el transporte de ellas y con el 
mismo relacionado por cuyos servi- 
joios perciben una remuneración del 
oliente con arreglo á su peso, volu
men, etc.; y 

Considerando que no pudiendo, 
por las razones expuestas, estimar
le comprendidos . a los Agentes de 
transportes, ni en el epígrafe 9 de 
ja clase 3.a de la tarifa 2.a, ni en el 
10 de las mismas clase y tarifa, no 
[obstante las analogías que el des
arrollo dfG la industria tiene con es
tos úl timos, se bace conveniente cla
rificar la de que se trata en forma 
que armonice con los intereses del 
¿Fisco los de estos industriales, per
mitiendo a los solicitantes ejercer 
feu industria sujetos a una tributa- 
pión en proporción con los rendi
mientos. que obtienen y que por tra
tarse de una, hoy día necesaria, y 
de gran utilidad para el público, que 
debido a las condiciones de la com
plicada vida 'r dorna, que le obliga 
'a una mayor : -tividad y rapidez en 
los transpon y es de bastante im
portancia y ce rendimientos suficien
tes para pagar una cuota superior 
:a la señalada a los Agentes de íe- 
jr'rocarriles y similar a la que satis
facen los industriales comisionados 
de transportes, con los cuales tan- 
las analogías tienen,

Esta Junta Superior Consultiva es 
[de dictamen proponer las siguientes 
modificaciones:

1* Que el epígrafe 9 de la. cía- 
[se 3.a de la tarifa 2.a, quede redac
tado en la siguiente forma:

“A) 9 Agentes que en las Es
taciones de los ferrocarriles se ocu
pan en operaciones análogas a las 
Expresadas en el epígrafe anterior: 
[Pagarán cada uno, pesetas: En las 
Estaciones centrales, en los puertos 
p  mar y en las situadas en las fron
teras, 344. En las demás, 172. Por 
Este' epígrafe tributarán las Agen
cias que en los puertos contraten la 
¡carga y descarga de los barcos, siem
pre que dichas Agencias no sean las 
Asociaciones de Marina, incluidas en 
la Tabla de exenciones. También tri
butarán por este epígrafe los indus
triales que en las Estaciones de fe
rrocarriles contraten la carga y des- ; 
o&rga de los vagones de toda clase 
de mercancías. Los obreros qué tra
bajan a jornal y Jos comérciántes 
E industriales que por su cuenta car- 
San o descargan sus propias mer

cancías, no están comprendidos en 
este epígrafe” ; y 

2.a Que se cree a continuación de 
esté epígrafe el señalado con el nú
mero 9 bis, y concebido en los si
guientes términos.

“ A) 9 bis A g <? n t e s de trans
portes, por vías terrestres, que en
vían o reciben a su nombre expedi
ciones para entregar las mercañotas 
en los domicilios de los interesados 
a cuyo nombre van consignadas, co
brando un tanto por bulto o por pe
so del transporte, sin poder tener 
las mercancías almacenadas en ca
lidad de depósito, sino vínicamente 
para expedirlas en seguida si se 
trata de remesas de salida y entre
garlas, con igual rapidez, si lo fue
ran de llegada. Pagarán cada uno, 
pesetas: En Madrid y Barcelona, 
1.200. En Sevilla, Málaga, Grao-Va
lencia, Santander, Alicante, Almería, 
Cádiz, Cartagena y C o ruña 900. En 
Jas demás capitales de provincia y 
puertos que excedan de lfi.OOO habi
tantes, 750. En las demás poblacio
nes, 500. Los carruajes y caballerías 
que puedan emplear para su tráfico 
deberán satisfacer, además, el tribu
to que en todos los casos les co
rresponda según su clase y número. 
Los industriales comprendidos en 
este epígrafe vendrán siempre obli
gados a presentar a los Agentes de 
la Administración los libros donde 
consten los asientos, tanto de envío 
como de recibo, de los encargos de 
transportes en que han intervenido.” 

Y conformándose S. M. el Rey. 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en ©1 mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 58.
S, M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo> que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1(924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha. servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo id suelda al Ofi
cial- primero de Telégrafos D. José

Oliver y Arbós, con destino en Pal
ma de Mallorca; debiéndose conside
rar concedida esta licencia cotí fe
cha 2 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que- tengo conferida,, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero c?e 1928.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador do pagos y Jefe 
del Centro provincial de* Palma, de 
Mallorca.

N u m . 59

S. M. el Rey (q. D. g.}, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaguea del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. José 
Vaamonde y Valencia, con destino en 
Madrid; debiéndose considerar conce
dida. esta licencia con fecha 2 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de ía Real 
orden de 12 de Diciembre que ,se men
ciona. ;

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo «mferida, 
lo digo a V. S. para su con# pimiento 
y efectos. Dios guarde a V. f , muchos 
años. Madrid, 21 de Enero <f 1928.

El Director genera^
TAFUK

Señores Ordenador de pag^D y Jefe] 
del Centro de Madrid.

Núm. 60.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

rnidad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre <te 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia p®v 
enferma y con todo el sueldo* al Au
xiliar femenino de tercera de Tetó- , 
gratos doña Elvira Gijón y Pérez, con 
destino ©n Madrid; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 4 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Reai orden, en virtudd“ d 
legación especial que* lenco cm.. ■ 
lo digo a Y. B. para - su. cuioch., ■■ .. ^
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y efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de. 19.28.

El Director general,
TAF Lili

S e ñ o re s  Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

N ú m . 8 1 .

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
minad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciem bre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente '(Gaceta del 5) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma y con todo- el sueldo, al Au
xiliar fem enino de te rce ra  de Telé
grafos doña C atalina Y iñals y Pizá, 
coa destino en P alm a de M allorca, 
debiéndose considerar concedida es
t a  licencia con fecha 7 d.e-1 actual, de 
acuerdo con lo que p recep túa  la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo  confe
rida, lo digo a Y. S. p a ra  su cono

c im ie n to  y efectos. Dios guarde a
■ V. S. m uchos años. Madrid, 21 de 
1 Uñero de 1928.

■ El Director general,
TAFUR

: Señores O rdenador de Pagos y Jefe 
í del Centro de P alm a de M allorca.

! . ‘ Nüm. 62. ,
) 8; M. el R ey  (q. D. g .), de eon-
• ihidad con lo que prev ienen  las Rea- 
' l e s .. ordenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Gaceta del 13.) y 4 de Marzo 
.siguiente (Gaceta del 5) se h a  ser
vido conceder un  mes de licencia 
po r enferm o y con todo el sueldo, 
al. Oficial Mayor de T elégrafos don 
A ntonio de :P. -Motero y Nieto, con 
destino en A lgeciras, au torizándole 
jjara: hacer uso de e lla  en Madrid; 
debiéndose considerar concedida es
ta  Ucencia con fecha 13 del actual, 
de; .ae.uer do con lo. que procepLúa 1 a 
disposición octava de la Real orden 
dY l.2. de.D iciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de 1.a de
legación especial que \ e n g o c o n fe 
r id ^  lo digo a Y. S. p a ra  su..- cono
cim iento y efectos. Dios guardo a 

-.muchos oños. Madrid, 21 de 
Duero de 1923.

B! Oii^íor . general,
rA Fíih

D rdeinidor de. .Pagos y Jefe 
de Ia Sección de A lgecíras, \

N úm. 63..
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r
de en dar a luz y durante el plazo de 
cuarenta días después del alum bra
miento, al Auxiliar femenino de te r
cera clase . de Telégrafos doña Luisa 
Miguel y García, con: destino en la es
tación de Nava del Rey.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que m¡e está conferida, 
lo digo a Y.,S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Yalladolid.

Núm. 64.
S. M. el R e y  (q. D . g .), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros dé 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que ta r
de en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alum bram ien
to, al Auxiliar femenino de prim era 
clase de Telégrafos doña Gaspara Pla
n a  y Roca, con destino en la estación 
de Yalls.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y. 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1928.

El Director generad
TAFUR' ' '■ 

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de 1 Centro; provincial de Tarragona.

Núm. 66.
S. M. el Rey (q. D. g.), de  confor

midad con lo que previene e’ párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de . 1924 (Gaceta  del 13),. se 
h a  servido j declarar supernumerario,, 
por epiermo, en la escala do su clase : 
jal Auxiliar .cuarto-' de /oficinas-: do Te
légrafos, con destino en Sevilla, don 
Manuel Fernández Franco, quien s e rá . 
baja en el servicio ..activo con es.!a fe
cha. .
• De Real, orden, en uso de la delega- 
Pión especial que m-e. o 7 á  conferida, 
lo .dígo.:ñ: Y.; S. .pera,su-eei:t)c:u;ien!o ;y ■

demás efectos. Dios guarde a 7. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Ene•:> 
de* 1928.

M  Director general,
TAFUR

Señores .Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado prim ero ,de la Dirección 
general y Jefe del Centro de Se
villa.

Núm. 66.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo quse previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), sé 
ha servido declarar en situación de 
supernum erario, por enfermo, al Ofi
cial tercero- de Telégrafos de Barce
lona D. Ernesto Muñoz y Callejo, quien 
será baja en el servicio activo con ésta 
fecha.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dio*s guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1928.

El Director general* ;
T A F U R

Señores Ordenador de pagos-, Jefe del 
Negociado prim ero de la Dirección 
general y Jefe del Canteo de Barce
lona.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 181.

ILmo. Sr.; De conform idad  con lo 
d ispuesto  en el Real decreto de 20 
de Febrero  de 1920, a rtícu lo  1.°, re
gla te rcera , y como consecuencia 
de  lo acordado por Real orden fe* 
cha 4 de los co rrien tes,

S. M. el R ey  (q . D. g .)  l ia  ten id o  
a b ie n  d isp o n e r  J o , sigu ien te :

1.° Sé anuncia  a concurso de 
tra s la d o , segundo tu rn o , por; tér
m ino de veint e días, a con ta r des
de el de publicación de ésta  Real 
orden en la- Gaceta  :;i >e .MADnumNa 
plaza de P ro feso r num erario  dé F í
sica, quím ica H istoria  N atural y 
A gricu ltura , vacan te  en la  Escuela 
N orm al de M aestros de Avila. Pa
ra los que se encuen tren  en Cana
ria s  .se considera  am pliado ese pla
zo en quince días.
; 2.” Pueden acudir a i m ism o los
P r o fe s o res n um e v á r i os • de Esc líe
las N orm ales adscrito s a la.Sección
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de Ciencias, siem pre que posean 
el títu lo pro fes iona l o hayan hecho 
el depósito correspondiente y  los 
Inspectores de P rim era  enseñanza 
que sean M aestros Norm ales p ro 
cedentes de la Escuela de Estudios 
superiores del M agisterio , Sección 
de Ciencias.

3 .0 E l orden de p re ferenc ia  pa
ra la resolución  de este concurso 
s e rá  el determ inado por el artícu lo 
,45 del Real decreto de 30 de A gosto  
de 1914, que reorgan izó  las Escue
las Norm ales, teniéndose en cuenta 
lo prevenido en el Real decreto de 
anterior m ención y en las demás 
disposiciones v igen tes.

4.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este M in isterio  dentro 
del citado plazo, acompañadas de 
su hoja de servic ios (en  la que ha
rán constar todos los p ro fes iona
les y los requ is itos esenciales pa
ra optar o tener preferencia en el 
concurso ob jeto de esta convocato
ria ), por conducto de sus Jefes in 
mediatos; reogiendo en el acto el 
oportuno recibo, de lo que darán 
inmediatamente cuenta, por medio 
|de oficio, a referido' Centro m inis
terial.

5.° D ichos je fe s  o los encarga
dos de esta función com pulsarán los 
hechos anotados en las respectivas 
hojas, con sus justifican! os, c e r i f i 
cando de ello, ba jo su responsabi
lidad, y, lo antes posible, con el 
informe respecto a si el in teresa
do reúne o no las condiciones del 
concurso, rem itirán  esos docum en
tos a este Departam ento.

De R ea l orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y  demás e fec 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 19*28.

CALLEJO

Señor D irector genera l de P rim era
enseñanza. :

í^um. 102.'

Ilmo. S r .: De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 3-0 de Agosto de 1914, que 
reoiganizó las Escuelas Normales, y  
por fallecimiento' de doña Manuela; 
Cluet Saniiverg \

R. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1 .* Se . anuncia a, concurso previo 
de traslado, por • término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Gaguta nn Ma
d r id , la provisión de la plaza de Pro
fesora numeraria de Historia, vacante

en la Escuela Normal de Maestras de 
Lugo.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente conculco, las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales, Sección de Letras, que po
sean el título profesional o hayan he
cho el depósito correspondiente a es
tos fines; requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada concursante, no 
admitiéndosele como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del cita
do Real decreto, teniéndose en cuenta 
lo que determina el de 20 de Febre- 
ro de 1920 y lo prevenido en las de
más disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro 
del citado plazo, y acompañadas de su 
hoja de* servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales y los 
requisitos' esenciales para optar o te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), por conducto 
de sus Jefes inmediatos; recogiendo 
en el acto el oportuno recibo, de* lo
que darán inmediata cuenta, por me
dio de oficio, a l're fe r id o  Centro m i
nisterial.

5.° Dichos Jefes, o los' encargados 
de esta función, compulsarán los he
chos anotados en las respectivas ho
jas con sus justificantes, certificando 
ü¡e ello bajo su responsabilidad; y lo 
antes posible, con el informe respecto, 
a si el interesado reúne o no las con
diciones del concurso, remitirán esos 
documentos a este Departamento.

De Real* orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
.11 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general ríe Prim era en
señanza.

Wúrii. 103.
I lmo. Sr.: En el recurso conten- 

c iosoadm in istra tivo prom ovido por 
D. Rodrigo de No de la Peña y otros 
contra los Reales decretos de este 
Departam ento de 19 de Febrero y 
5 de M arzo de 1926, la Sala de lo 
G ontenciosoadm inistrativo del T r i
bunal Supremo ha dictado el si
gu iente fa llo :

“Fa llam os que, estimando la ex
cepción perentoria de defecto legal 
en el modo de proponer la demanda, 
debemos declarar y declaram os no 
haber lugar a te ■interpuesta por los

recurrentes cor.Ira los Reales decre
tos reclamados, a reserva y sin per
ju ic io  de que puedan u tilizar en fo r 
m a el derecho que crean los asiste 
para im pugnar ante esta ju risd is- 
ción las citadas Reales disposiciones, • 

Así por esta- nuestra sentencia, que 
se. publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

e insertará  en la Colección L eg is la 
tiva, lo pronunciam os, mandamos y 
fi r m am os.— Garlos G r o i z a r d .—-An g e 1 
Díaz Benito.— Santiago del Ya llc .—  
Leopoldo L. In fantes. —  F é lix  Ja- 
rabo .”

Y  S. M. el Rey (q, D. g .) se ha ser
vido disponer que dicha sentencia se 
cumpla en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1928.

CALLEJO 

Señor D irector general de Enseñan
za superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 191. 
I lmo. Sr.: V is to el expediente in

coado por D. Norberto Adulce Lina- 
res, vecino de V alladolid, en so lic i
tud de concesión de beneficios del 
Estado, para un grupo de casas de 
su propiedad, sitas en la ciudad ex
presada, afueras de la puerta A n 
tigu a :

Resultando que los terrenos 
aprobaron en 27 de Enero de 1925, 
y el proyecto obtuvo calificación 
'condicional en 19 de Octubre del 
prop io  año:

Resultando que el proyectó com
prende ca torce  casas colectivas, dis
tribuidas eri cuatro manzanas y  un 
pabellón de baños y duchas, estando 
destinadas las prim eras al a lqu iler 
simple: ;
' Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos asciende 
a 1.354.172,47 pesetas:

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarías, y  el 
interesado en el trám ite de v is ta  op
tó por la percepción de la p rim a  de*> 
Estado al 15 por >100 del capital 
apreciado:

Resultando que han informada? 
este expediente la Com isión perm a
nente del Consejo dé T raba jo  y  el 
Tribunal Supremo de la Haciende 
pública :
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! Considerando que por es-tar áñ- 
Cluído el interesado en el número 
6.° del artículo 35 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924 y por 
¡haber elegido la prima a la cons
trucción, puede concedérsele este 
beneficio en cuantía igual al 15 por 
100 del capital apreciado: 

•Considerando que es procedente 
fijar en f res años, a contar desde la 
fecha de la Real orden de califica
ción condicional el plazo para la 
terminación de las obras, cuyo plazo 
terminará el 19 de Octubre próximo 
venidero:

Considerando-que con arreglo al 
artículo 46, en relación con el 24 

i del Real decreto de 30 de Octubre 
| do 1925, la entrega de la prima no 
\ podrá tener lugar basta dos meses 
| después de estar terminadas las ca- 
| sas del proyecto, que se considerará 
\ dividido para estos efectos en cuatro 
\ manzanas, más la casa de baños y du- 
í chas.
| Vistos los preceptos legales que so 
j kan citado,
j S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
I bien conceder a D. Norberco Adulce 
¡ Linares, domiciliado en Valladolid, 
plaza de la Fuente Dorada, números 
8 ai 5, además de las exenciones tri
butarias que establece el Real decrelo- 

: ley de 10 de Octubre de 1924, una pri
ma igual al 15 por 100 del capital 
Apreciado a las 14 casas divididas en 
cuatro manzanas y un edificio pabe
llón de baños y-duchas, sitos en dicha 
capital, afueras de la Puerta Antigua, 
cuya prima asciende en junto n pese
tas 203.125,87 pesetas, quedando su
bordinada la efectividad de este ..he-- 
fieificio al previo cumpl í an ionto de los 

siguientes:
a) A que por el personal del Nego

ciado de Construcciones de la Sección 
de ñ asas baratas y económicas de este 
Miaiisterio, se compruebe la termina
ción, dos meses antes de ia entrega co
rrespondiente, y perfecta ejecución con 
arreglo al proyecto aprobado, de las 
casas de cada manzana.

h) A que el Sr. Adulce presente en 
®ste M iar se trio una escritura pública 
instrita en el Registro de la. Propie- 

’ daá, pof virtud de la cual queden hi- 
poteadas las 14 casas y el <edíEcio de 

; baños y duchas, a favor del Estado, 
¡pnm responder de la devolución de la 
prima en él caso de que sean desga- 

[iiflBadas las casas de su calidad legal 
de baratas por infracciones que lleven 
aparejada sanción. La escritura 
se redactará con arreglo a borrador 

' qy# ét: Interesado se cuidará se- 
a la aprobación de este Sfiiais- 

itejte fiíft o| jplazo do tres;meses, a con

tar desde el día siguiente al de la pu
blicad ó!n de esta Real orden en la 
Gaceta de  Madrid , y en dicho ins- 
liaimento público se hará la distribu
ción del importe de la prima, con arre_ 
glo al cuadro de valoraciones que fi
gura en el .expediente, de tal manera, 
que cada finca responda éel 15 por i 00 
de ese valor.

c) A que las obras queden comple
tamente terminadas antes del día 19 
de Octubre de 1928, en la inteligencia 
de que si así no ocurrí ese, y aunque se 
hayan percibido ya los importes co
rrespondientes a alguna manzana, per
derá el Sr. Adulce todo derecho a los 
beneficios concedidos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
16' de Enero de 1928.

ADNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 192.
I lmo. Sr.: Visto el expediente an

clado por la Sociedad Constructora y 
Beneficiaría de Casas baratas, domici
liada en Madrid, en solicitud de con
cesión de beneficios del Estado para 
un grupo de 74 casas colectivas con 
1.585 viviendas, que proyecta cons
truir en esta capital, Paseos de las 
Delicias y de la Chopera, y calle Mue
va del Matadero:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria 
fueron aprobados por Reales órdenes 
de 30 de Julio y 31 de Diciembre de 
1927:

Resultando que los terrenos se 
aprobaron y el proyecto obtuvo cali- 
fie ación condicional en 30 de Julio del 
año 1927:
^Resultando que la mencionada So
ciedad lia sido calificada de lucrativa, 
a los efectos del régimen legal de ca
sas baratas:

Resultando que por solicitar présta
mo al 5 por 100 y no existir expedien
te alguno que le preceda para esta 
clase de bap^ficios, se acordó por la 
Dirección general de Trabajo en 20 
de Septiembre último, proceder al es
tudio y resolución de este expediente, 
condicionando la .entrega de la prinm 
que también m  ha solicitado a la cir
cunstancia jdq que se haya resuelto ei 
expediente que precede a ..éste, que m  
el de la Sociedad ílLa Previsora", de 
Valencia: . ■

Resultaioáo que el capital apreciado 
por toéo$; cphEeptes asciende a pese
tas 14^77^2^74: '.u

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
infonnado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y  lia sido in
tervenido por el Tribunal Supremo de 
la Ilacienda pública:

Considerando que por estar inclui
da esta Sociedad en el número quinto 
áel artículo .35, toda ves que el alqui
ler máximo no ha de exceder de la 
mitad de lo autorizado para Madrid, 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924 y tratarse de una sociedad lu
crativa, tiene derecho al préstamo del 
Estado al 5 por 100 de interés anua!, 
amortizahle en treinta años y en cuan
tía Igual al 59 por 109 del capital 
apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización y al 70 por 100 del de 
las edificaciones, como asimismo .a la 
prima del 20 por i 00:

Considerando que la entrega de la 
prima queda subordinada, además deí 
cumplimiento de las condiciones le
gales y reglamentarias, a que haya 
transcurrido' el plazo da tres meses 
desda qué se publiqué en la -Gaceta 
d e  M a d r id  la Real orden de concesión 
de beneficios a la Sociedad “La Pre
visora” , de Valencia:

Considerando que es procedente 
fijar en tres años a contar desde la fe
cha de esta Real orden, el plazo -para 
la completa terminación de las obras: 

Vistes los Reales decretes de 19 de 
Octubre de Í92'4 y  39 de Octubre é é . 
1925*

ñ . M. el Rey { %  D, g.) ha tenida a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Sociedad .Gasas- 
truetera y Beneficiarla ido -Gasas- ba
ratas, domiciliada en Madrid,* a más 
de las exenciones tributarías corres
pondientes, los siguientes beneficios :

a) ün préstamo del Estado al 5 
por 109 de interés anual, que se 
amortizará necesariamente en él pía- ;. 
zo máximo de treinta años a contar 
desde el día de la primera entrega a 
cuenta, por cuantía igual al 50 por 
100 del valor apreciado a los terrenos 
y obras de urbanización* y al 70 pór 
109 é x á  é é  las 7i casas colectivas qué! 
■dicha Sociedad construya en esta oápi- _ 
tai* Paseos de I m  Delicias j  .de.la Ghó- 
pera y calle Nueva del Matadero* cuyo 
préstamo asciende en junte a pesetas' 
10.119.882,92 pesetas.

b) Una prima igual al 20 por 100 
del capital apreciado, cuya prima as
ciende en total a 2.995.505,74 pesetas,

2* Que el préstamo se entregue a 
la Saciedad interesada en títulos no 
la Deuda perpetua ai 4 por 100 inte
rior, emitida para estoe fines on Ja ,
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¡Tesor erí a-€fcmtaduría -central de h a 
cienda, y según los estados de obra 
que alcancen las edificaciones, casa 
por casa, con arreglo a ios que seña
la el artículo 23 del Real decreto de 
30 de Octubre de 1925, y precediendo 
siempre a cada entrega una visita de 
inspección realizada por el personal 
del Negociado de Construcciones de la 
Sección de Casas baratas y Económi
cas de este Ministerio.

3.° Que la entrega de la prima se 
verifique dos meses después de ter
minada cada casa, xjmo con la condi
ción inexcusable de que la entrega de 
la primera prima no se verifique has
ta. que hayan transcurrido tres meses 
a contar desde la publicación en la 
Gaceta  d e  M a d r id  de la Real orden de  
concesión de beneficios a la Sociedad 
“La Previsora” , de Valencia, salvo ca
so de deses ti miento por parte dé esta 
Sociedad o de que su expediente su
fra algún retraso imputable a la 
misma.

4.°. Qué el préstamo empiece a d e 
vengar intereses desde la fecha de 
cada entrega parcial y por el im por
te de ésta, pero no se liarán efectivos, 
así como la amortización, hasta que 
se haya concluido de percibir el im
porte correspondiente a cada casa,

5.° Que la amortización del prés
tamo se verifique en el plazo máximo 
de 39 años, a contar desde el día de 
le- primera entrega a cuenta, formán
dose la® cuotas de amortización e in- 
téreíses con arreglo a las tablas finan
cieras y  del modo establecido en los 
Artículos 30 al 33 del Real decreto de 
30 dé Octubre de 1925, modificados 
por el de 6 de Septiembre último,

6.° Que el pago de las cuotas de 
amortización e intereses, lo verifique 
la Sociedad interesada por trimestres 
yene idos en metálico y en la Tesore- 
Ha-Góntaduría central.

7* Que la completa terminación de 
fes 74 casas deí proyecto, tenga tu
gar ante® del día 10 de Enero de 1931.

S.° Que antes de hacerse entrega 
|é cantidad alguna, se otorgue entre 
P- Astado y la Cooperativa Sociedad 
Qéiistructora y Beneficiarla de Casas 
Baratas, una escritura pública que se 
inscribirá también con anterioridad a 
fe primera entrega en el Registro de 
fe propiedad, por virtud de cuyo im - 
tfumento público quedan gravadas con 
primera hipoteca a favor dei Estado 

y cada una de las 74 casas y 
jstis terreno® correspondientes, en 

Plantía de la devolución del présta- 
fp? jfeí pago de sus intereses y  del 
W l% >ro de la prima cuando proceda, 

dicha escritura se hará la distri

bución del crédito hipotecario', por 
préstamo y prima, con arreglo al cua
dro de valoraciones que obra en el ex
pediente origen de esta Real orden..

9.° Que previo' cumplimiento por la 
Sociedad interesada, de lo dispuesto en 
los artículos 5.° y ó.° del Real decreto 
de 30 de Octubre de 19-2.5, modificado 
el primero por el de 6 de Septiembre 
último, se redacte por el Negociado 
correspondiente, la escritura antes ex
presada, con sujeción a las prescrip
ciones de esta Real orden y a los ar
tículos 11 y concordantes del mencio
nado Real decreto, en relación con el 
24 de la Real orden de 29 de Marzo de 
1926, fijándose Madrid como lugar para 
el otorgamiento, autorizándola el No
tario que se halle en turno y suscri
biéndola en representación del Estado 
el funcionario designado para ello.

10. Que para la presentación de los 
documentos precisos para el otorga
miento de la escritura de hipoteca a 
favor del Estado, o sea que ios títulos 
de propiedad de las manifestaciones 
de obra nueva de las casas, del certifi
cado del Registro de la Propiedad que 
acredite el dominio pleno- de los in
muebles y las cargas que lo graven, 
tenga la Sociedad concesionaria,- con 
arreglo al artículo 5.° del Real decre
to de 30 de Octubre de 1925, modifi
cado por el de 6 de Septiembre últi
mo, el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de la Real orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , en la inteligencia de que 
si transcurre dicho plazo sin haber 
presentado la documentación, preci
samente m  el Registro general de este 
Ministerio1, cuyo sello de fecha será el 
único justificante de aquella presen
tación, se tendrá a la Sociedad desis
tida de su derecho a los beneficios 
concedidos, a no ser que antes de fi- 
nalizíar dichas, tres meses obtenga, 
previa justificación, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimie)nto y  demás efectos. Dfos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1928.

AUNüS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 193.

Ilmo. S r ,: V isto el expediente in
coado por D. Fernando A lfaya Pé
rez y D. Manuel Mayor, hoy la viuda 
de este últim o, doña Elvira Mayor 
y  M íralles, en solicitud  de con cesión  
de beneficios del Estado psíra un 
grupo de casas baratas de su pro
piedad, sito en Alicante, Camino de

las Cigarreras, lugar denom inado le 
Cruz de Piedra:

Resultando que los terrenos del 
proyecto se aprobaron en 2 de Julia 
de 1926 y el proyecto obtuvo cali' 
^ cación  condicional en 29 de Di
ciem bre del propio año:

Resultando que el destino de la9 
casas es el alquiler con prom esa de 
venta:

Resultando que el capital apre* 
ciado por todos conceptos asciende 
a 475.220,72 pesetas:

Resultando que según una escri
tura pública de protocolización de 
las operaeioGiis de testam entaría do 
D. Manuel Mayor y  Riera, otorga.^ 
da en Alicante en 5 de Mayo de 
1927, ante el Notario D. Francisco Ba
denes y Soler, ba jo el núm ero 507 
de su protocolo  corriente, los terre
nos del proyecto han sido adjudi
cados, en unión de otros bienes, a 
la señora doña E lvira Mayor y  Mi < 
ralles, viuda del D. Manuel, fa lleci
do en dicha ciudad el 24 de Enero 
del año anterior:

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglam entarios, lo ha in
form ado la C om isión perm anente 
del C onsejo de T rabajo , y ha sido 
intervenido por el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública: 

Considerando que acreditada fe 
hacientem ente por m edio éd la es
critura reseñada, que ader.jás está 
legalizada e inscrita  en eC Registro 
de la Propiedad de A licaú 1 según 
nota de 21 de Junio de 1927, la 
m uerte de D, Manuel Maydf y la ad
judicación  a su viuda de U ^Aca en' 
que se va a edificar el pé #Lcto de 
casas baratas aprobado, í s  p roce 
dente que se entienda la concesión  
de estos beneficios hecha a la ex
presada señora y a D, Fernando A l
faya Pérez, a éste por su propio de
recho, y a la prim era, com o conti
nuadora de la personalidad jurídica 
de su difunto con sorte :

Considerando que por estar in
cluidos los' interesados en el núme
ro 2,° del artículo 35 del Real decreto 
de 10 de Octubre de 1924, tienen do-, 
recha a la prima a la construcción del 
10 por íOfi del capital apreciado y Al 
préstam o del Estado al 3 por 100 
de interés anual, am ortizable p reci
samente en el plazo máximo de 
treinta años, en cuantía igual ai 50 
por 100 del va lor de los terruños y 
obras de urbanización y al 70 por 
1Q0 del de los ed ific ios :

Considerando que es procedente 
fijar el 3 de Enero dM- 1929 coiné . 
plazo para la Unamnaoiun -de; lasi
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cobras de las. c incuenta  casas  fami- 
¿liares proyectadas: ,

Considerando que la entrega, de 
'cantidades en concepto de p ré s ta 
mo lia de tener lugar según los es
tados de obra que alcancen las edi

f icac iones  con arreglo al artículo 23 
¡Sel Real decreto de 30 de Octubre de 
¡1925, unificándolas en obediencia a 
lo dispuesto en el artículo 24, por 

: grupos de cuatro casas, al menos, 
Sen igual estado de obra:
[ Considerando que la en trega  de 
la .prima sólo podrá tener lugar  dbs 
meses después de te rm inadas por 

i completo las casas de cada grupo, 
y que tan to  esta  entrega como las 
del préstamo, han de quedar subor
dinadas al cumplimiento de los re 
quisitos legales y reglam entarios ,

8. IvL el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a D. Fernando  Al
faya y Pérez y a doña Elvira Mayor 
y Mirallcs, ésta' como viuda y con
tinuadora  de la personalidad, por 
• ser su heredera, de D. Manuel Ma
yor Riera, los siguientes beneficios:

a) Un préstam o del Estado al 3 
por 100 de in terés anual, que se 
amortizará, necesariam ente , en el 
plazo máximo de t re in ta  años, a 
con lar desde el día de la p r im era  
entrega a cuenta, en cantidad igual 
al 50 por 100 del valor apreciado a 

[los terrenos y obras de urbaniza-  
jcién, y al 70 por 100 del de las cin- 
cuerda casas unifam illares  de una 

!)Bola p lan ta  que dichos señores cons
t r u y a n  en Alicante, Camino de las 
C igarreras, lugar llamado La Cruz 

[S4e Piedra, cuyo préstam o asciende, 
■jen junto, a 322.482,66 pesetas.
; b) Una p r im a  igual al 10 por 
100 del capital apreciado, cuya p r i 
ma asciende, en total, a 47.522,03 
pesetas.

2.° Que el p réstam o se entregue 
a los expresados señores en títulos 
de la Deuda p.erpétua al 4 por 100 
in terior, emitida pa ra  estos fines 'en 
la T esorería-C ontaduría  de Ha
cienda de la provincia de Alicante, 
y según los estados de obra que al
cancen las edificaciones por grupos 
de cuadro casas, al menos en igual 
estado de obra, con arreglo a los 
que señala  el artículo 23 del Real 
decreto de 30 de Octubre de 1925, y 
procediendo siempre, a cada én tre -  
ge, una v isita  de inspección realiza
da por el personal del Negociad# de 
Construcciones de la S e o c ió n fe  Ca
sas b a ra ta s  y económicas ’de este 
M misterio.

3® Que la en trega  de la  pr im a se 
verifique por grupos de cuatro ca

sas,, ' al . menos, ck>s[ meses después, 
dé" ja  to ta l  te rm inac ión  de aquéllas 
y previa v isita  de inspección.

4.° Que el p rés tam o  empiece a 
devengar, in tereses  desde la fecha 
de cada en trega  parcia.l y por el 
im porte  de és ta ;  pero no se h a rán  
efectivos, así como la amortifiza- 
ción, h a s ta  quefcno. se h a y a 'c o n c lu i 
do de percibir  el importe co rrespon
diente a cada grupo de cuatro  ca
sas:

5.° Que la am ortización del p ré s 
tamo se efectúe, necesariam ente , en 
el plazo máximo de t re in ta  años, a 
contar  desde el día de. la p rim era  
en trega  a cuenta, form ándose  las 
cuotas de amortización e in tereses 
cdn arreglo a las tablas financieras 
y en la form a establecida por los 
artículos 3Ó al 33, inclusive, del Real 
[decreto de 30 de Octubre de 1925, 
modificado por el de 6 de. Septiem
bre último.

é.° Que el pago de las cuotas de 
am ortización e in tereses los verifi
quen los interesados por trimestres 
vencidos, en metálico y en la Teso
re ría -C ontaduría  de Hacienda de la 
provincia de Alicante.

7.9 Que la completa term inación 
de las cincuenta  casas del proyecto, 
tenga lugar antes del día 3 de Éne- 
ro de 1929.

8.° Que antes de hacerse  e n treg a 
de cantidad alguna, se otorgue en
tre el Estado y los Sres'. D. Fernando 
Alfaya Pérez y doña E lvira  Mayor 
Mirall'es, una  [escritura pública, que 
s.e‘ inscrib irá  tam bién con an te r io r i
dad a la p r im era  entrega en el Re
g is tro  de la Propiedad, por v irtud  
de cuyo in s trum en to  público quedan 
g ravadas  con p r im era  hipoteca a 
favor del Estado, todas y cada una  
de las c incuenta  casas  y sus te r re 
nos, correspondí élites en ga ran tía  
de la devolución del p réstam o, del 
pago de sus in tereses y del re in te 
gro de la p rim a cuando proceda. En 
dicha escritu ra , se h a rá  la d is tr i
bución del crédito hipotecario, por 
préstam o y prima, con arreglo al 
cuadro de valoraciones que obra- en 
.el [expediente origen de esta  Real 
orden.

9.° Que previo cumplimiento por 
el Sr. D. Fernando  Alfaya Pérez y 
doña Elvira Mayor Mira!les, de lo 
dispuesto en los. a rtículos 5.° y 6.° 
[del Real decreto de 30 d.e Octubre 
[de i 925, modificado el primero por 
el de 6 de Septiembre último, se r e 
dacte por el Negociado correspon
diente la escr i tu ra  antes, expresada,

| con sujeción a las prescripciones de
i esta Real orden y a ios ar tículos 11

y concordantes del mencionado Rea!  
decreto, en re lación con [el 24 de U 
Real orden ele 29 de Marzo [de 192c. 
fijándose Alicante como lugar  para  
el otorgamiento, autqrizáridola el 
Notario que se halle en tu rno  y sus

c r ib i é n d o la ,  en represen tación  de i 
Estado, el funcionario  que se desig
ne p a ra  ello.

10. Que p a ra  la presen tac ión  de 
los documentos, precisos para  el 
otorgam iento  [de la e sc r i tu ra  de hi
poteca a favor del Estado, o sea, que 
los t í tu los d.e[ propiedad de las ma
nifestac iones de obra nueva de las 
casas, del certificado del Registro de 
la Propiedad que acredite é! domi
nio pleno de los inmuebles y bu? 
cargas que lo graven, tengan  ios se
ñores concesionarios con arreglo ai 
artículo  5.° del Real decreto de 30 
de Octubre dé 1925, modificado por 
el de 6 de Septiembre último, [el 
plazo de tres, meses, a con ta r  desde 
el día siguiente al de la publicación 
de la Real orden en la Ga c eta  d e  
M a d r id , en la inteligencia de que, si 
transcurre dicho plazo sin haber 
presen tado  dicha documentación, 
p rec isam ente  en el Regís tro general 
de este Ministerio, cuyo sello, de fe
cha será  el único justificante' dé. 
aquella p resentación, se ten d rá  a la! 
Sociedad por desistida de su dere
cho a l ° s beneficios concedidas, a 
no ser  que [antes de finalizar diohqs 

? tres meses, obtenga, previa justifica
ción, a lguna pró rroga .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Enero de 1928.

AÜNOS
Señor D irector  general de Trabajo.

Núm. 194.
I lmo. Sr.: y i s t os los expedientes 

incoados por la Cooperativa de Ca. 
sas B a ra ta s  p a ra  empleados, obre
ros e infoxmiadqres municipales de 
Madrid: ■

Resultando que con fecha 7 dé 
Noviembre último, el Presidente y. 
el D irector adm inistra tivo  de dicha 

'Cooperativa p resen ta ron  una  ins
tanc ia  en la que, después de .exponer 
qué habían surgido dificultades irre
mediables pa ra  la adquisición .d.e los 
terrenos  necesarios para  co n s iru c - . 
ción de un grupo de 477 casas, dé** 
nominado Ciudad Ja rd ín  Conde de 
Valí el laño, suplicaron se les tuviese 
por desistidos del expediente incoa
do, , y rogaban  se. arch iva se sin más 
resolución sobre él: [ ,
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Resultando que con  fecha 28 de 
Diciembre próxim o pasado, se ha 
presentado, una certificación  ;en la 
que' consta que la Junta general de 
la^aci.edad nom brada, en sésión de' 
30 de Abril de 1927, acordó, por 
unanimidad, autorizar, a los expresa
dos señores, entre otras cosas, para 
desistir del expediente:

Resultando tjue cuando los seño-: 
r-es."Irii.esta -y  Tato Amajt presenta
ron la primiera instancia, sé encon
traba el expediente a in form o de la 
Comisión perm anente del C onsejo  de 
Trabajo, sobré la propuesta de be
neficios form ulada, y  que el expre
sado" Centro lo devolvió en 18 de 
Noviembre:

Resultando que por Real orden de 
14 de A gosto de 1925, se aprobaron  
los terrenos que están situados en 
esta CGrte, a la izquierda de la ca
rretera de Extrem adura, lugar co 
nocido por M olino de Viento o Ma
nicomio, tienen una extensión su
perficial de 1.360.738 pies cuadra
dos con 50 eentósim as, y lindan, al 
Norte, con la carretera de Extrem a
dura; al Este, con  parcela de doña 
Julia Pando; al Sur, tapia de la
huerta de los Castañedas y de la

\huerta de Los Jesuítas, y  al Oeste, 
con camino de dicha huerta:

Resultando que por otra Real or
den de 2 de Marzo de 1926 se apro
bó una parcela de terreno contigua 
a la anterior, con  una superficie de 
17.410.050 m etros cuadrados y dos 
centésimas, propiedad de D. Pedro, 
D. Julio y doña Julia López y Gon
zález, y doña Rafaela, de iguales 
allepidos, siendo la parcela reseñada 
en el resultando anterior, propiedad 
d e D.  Vicente C antos:

Resultando q u e -e l proyecto ob
tuvo calificación condicional en 5 
de Febrero de 1926:

Considerando que renunciado con 
plena capacidad ju ríd ica  p o r . la So
ciedad nombrada, el derecho que pu-, 
dierá corresponder le en el expedien
te de que se ha hecho m ención, es 
procedente acceder - a lo so lici
tado: ' .:

Considerando que la renuncia a la 
constru ce i ó n * del p r oye oto y a l o  s 
beneficios que pudieran correspon - 
derle, ílev^ com o consecuencia lóg’i- 
ca la anulación de las Reales órde
nes de aprobación de terrenos y ca
lificación condicional, puesto que ya 
estas aprobaciones no tienen objeto 

. alguno que 11 enar, y com o cons e- 
cuencia, deben cesar las exenciones 
tributarias de que los terrenos han 
venido .disfrutando, con arreglo al Real 
decreto-ley de 10 de Octubre, de, 1924.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien .disponer:

1.° Dar ’por desistida; a la “ Coo
perativa de Casas de Baratas para 
Em pleados, Obreros e Iiiform dores 
m unicipa les” , de Madricf, de los ex
ped ien tes  de aprobación  de terrea 
nos, calificación  'condicional y  frene-T 
ficios para el gnupq' 477 casas; 
denom inadas “ Ciudad Jardín Condé 
de Val leí lañ o” , debiendo archivarse 
los m ism os sin u lterior trám ite y  
entendiendo que esta renuncia es 
definitiva e irrevocable.

2 .° D eclarar nula -y sin ningún 
valor ni efecto, a partir desde esta 
fecha, la Real orden de calificación  
condicional de' 5 de Febrero de 1926.

3.® Declarar, asim ism o, nulas, 
tam bién desde esta fecha, las Reales 
órdenes de aprobación  de los terre
nos que antes se han: reseñado, los 
que deberán cesar inmediatamente en 
las exenciones tributarias que han 
venido disfrutando.

4.° Com unicar ésta Real orden 
al M inisterio de Hacienda, a los 
efectos expresados en ebnúm ero a;i- 
terior.

D é Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. müch'os años. 
Madrid, 10 de Enero dé 1928.

' ALIÑOS
Señor D irector generad de T rabajo .

N úm. 18S.
ILmo. S r.: Visto el expediente in

coado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, en solicitud 
de concesión de beneficios' para una ca
sa colectiva de planta .baja y  cinco 
pisos, con 160 viviendas,' sita en dicha 
capital, carretera de Rivas, esquina a 
la calle de Lope de Vega:

Resultando que los terrenos del pro
yecto se aprobaron’ por Re ales o r d e n e  s 
de Í9 de Enero y  de. 5 Me Agosto’ dé 
1925, y el proyecto obtuvo calificación 
condicional en 6 dq Óctubre del pro
pio año: ;

Resultando que el destino de las? v i
viendas es el de darlas en arriendo: 

Resultando que el capital apreciado 
asciende a 2.239.373,57, pesetas: 

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo ha infor
mado la Comisión 'permanente del Con
sejo de Trabajo y  ha sido intervenido 
por el Tribunal Supremo de la Ha
cienda, pública:

Considerando que por estar incluida 
esta Caja de Ahorros entre las entida
des benéficas mencionadas en el nú

mero 6.° Rol artículo 35 del Real de
creto de 10*de "Octubre de 1924 tiené

V -  í

'derecho' a la c r im a  *a la construcción 
del 15 por 100’ del capital apreciado,’ 
previo cumpluniénto de los requisito^ 

•Legales y  reglamentarios, ¡
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

«bien conceder a la* Caja^de Ahorros y' 
Monte de Piedad f de Barcelona, un$ 
prima por la construcción de una cas$ 
colectiva de .160 viviendas, sita en di¿ 
cha capital, carretera de Rivas, es* 
quinaba la callo de Lope de Vega, cuya' 
prima asciende a la cantidad de peseé 
tas 335.906,03, quedando subordinada- 
la efectividad de este beneficio, al currw 
plimiento de los siguientes *r equis i toé 
previos: ¡

a) A que por el personal del Ne-, 
goeiado de Construcciones de la Scc-> 
cion de. Casas baratas y  económicas dé 
este Ministerio, se compruebe la teré 
minación y  perfecta ejecución de áÜ 
cha casa, con arreglo al proyecto aproé 
bado de la referida casa. í

h) A que por el Monte de Piedad 
interesado se presente en este Minis
terio una escritura, pública inscrita en 
el Registro de la Propiedad, en la qué 
Se hipoteque el inmueble de referen- 
ola a favor del Estado- para responder 
de la devolución de la prima concedió 
da, en el caso de retirarse a aquél su' 
calidad, legal de casa barata por ind
ica colones que lleven aparejada está; 
sanción. La escritura se redactará con i 
arreglo a borrador, que la entidad iné 
teresada se cuidará de p rosen (ar a kv 
aprobación. de este Ministerio, en, el- 
plazo de tres meses, a contar desde el* 
día siguiente al de. la publicación dé-, 
esta Real orden en la Gaguta de Ma^
DRID.

c) El importe de la prima, co.ncc'--! 
dida se hará efectivo en títulos de  la 1 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,; 
emitida para estos fines ya en la De-', 
legación de Hacienda de la provincia! 
de Barcelona.

■De: Real orden lo digo a V. I. para su! 
conocimiento y demás efectos. Dio3; 
guarde a V. I. muchos años. .Madrid,j 
10 de Enero: de 1928. i

. v -v . .. ATJNOS í
i

Señor Director general de Trabajo. j
; % - : • • . 1

Núm. 196.
Ilnio. S r .: Visto el. expediente in

coado por la Cooperativa “ Inycosa” , 
domiciliada en Barcelona, en solicitud 
de concesión de beneficios para tinaj 
casas baratas de su propiedad, sitas 015 
dicha capital, barrio de Horta, callejf 
de Peris Mencheta y Fuente de la Muí 
lasa:
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Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 6 de Julio de 1923, cali
ficándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos se apro- 
. barón por la Junta local de Barcelona 

en 7 de Marzo de 1922, y el proyecto 
obtuvo calificación condicional en 1.® 
de Octubre de 1923:

Resultando que el proyecto com
prendía 17 casas, de las cuales los nú
meros 1, 2, 3, 4, 5 y 17 fueron subven
cionadas en el concurso de 1923, sin 
que las instantes hayan percibido au
xilio alguno:

Resultando que las casas números 
12 al 18 están terminadas y el capi
tal apreciado para ellas por todos con
ceptos asciende a 121.432,65 pesetas: 

Resultando que las casas números 
8 al 11 están- en proyecto, y el capital 
apreciado para las mismas asciende a 
154.824,60 pesetas:

Considerando que por tratarse de 
una Cooperativa y destinarse las casas 
al arriendo con promesa de venta, tie
ne derecho a la prima a la construc
ción del 20 por 100:

Considerando que por haber trans
currido más de dos meses desde la 
terminación de las cinco casas núme
ros 12 al 18 puede hacerse entrega de 
una sola vez de la prima a ellas co
rrespondiente, previo cumplimiento 
de los requisitos legales y reglamen
tarios :

Considerando que es procedente fijar 
en un año, a contar desde el 26 de 
Agosto próximo pasado, fecha en que 
se recibió en la Sección de Casas ba
ratas de este Ministerio, la instancia 
üe la Sociedad aceptando los benefi
cios propuestos, el plazo para la ter
minación de las casas números 6 al 
i i , y que la entrega de la prima para 
estas seis casas no podrá tener lugar 
sino dos meses después de su completa 
terminación:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 

escnpcdones reglamentarias, lo ha 
brmado | r  Comisión permanente 

del Consejo de Trabajo y ha sido in- 
tenenido par el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública:

Vistos los Reales decretos de 10 de 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre de 
1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a la Cooperativa para la 

^construcción de casas baratas “Inyeó- 
8a”, domiciliada en Barcelona, una pri
ma a la construcción de las cas as pro
pias de dicha Sociedad, Sitas en el ba
rrio de Horta, calles de Peris Mencheta 
y Fuente de la Mulasa, señaladas en el

proyecto con los números 6 al 16, 
ambos inclusive, cuya prima asciende, 
para las casas números 12 al 16, a 
24.286,52 pesetas, y para las casas nú
meros 6 al U, a 30.924,92 pesetas, lo 
que dá un total de 55.211,44 pesetas, 
.quedando subordinada la entrega de 
este beneficio a los siguientes requi-. 
sitos previos:

a) A que la Cooperativa interesada 
presente en este Ministerio la primera 
copia inscrita en el Registro de la Pro
piedad de una escritura pública, por 
virtud de la cual queden hipotecadas 
a favor del Estado, tanto las casas ter
minadas como las que se hallan en 
construcción, para responder de la de
volución de 1a. prima, en el caso de re
tirarse a 'las fincas su calidad legal de 
baratas por infracciones legales o re
glamentarias que lleven aparejada esta 
sanción. La escritura se redactará con 
arreglo a borrador, que la Sociedad se 
cuidará de presentar a la aprobación 
de este Ministerio en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Real or
den en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

b) A que transcurran dos meses, a 
contar desde la terminación de las ca
sas números 6 al 11, para cuya termi
nación se señala como plazo el día 28 
de Agosto próximo venidero. La entre
ga de la prima correspondiente a las 
casas números 12 al 16, podrá tener 
lugar inmediatamente después de cum
plida la condición que antecede y la 
que seguidamente se consigna.

c) A que se realíce a las casas una 
visita de inspección para comprobar su 
terminación y buena construcción*con 
arreglo al proyecto aprobado.

La Sociedad interesada percibirá el 
beneficio concedido en títulos de la 
Deuda pública al 4 por 100 interior, 
emitida para estos fines, en la Teso
rería-Contaduría de Hacienda de la 
provincia de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Múm. 197.
Ilmo. S r.: Visto el dictamen de la 

Junta Consultiva de Seguros y el in-  
forme de esa Dirección general, res
pecto a la interpretación que deberá 
darse al artículo 120 del Reglamento 
de Seguros; y 

Resultando que el texto de los dos 
primeros párrafos de¡l artículo 120 del 
Reglamento de Seguros plantea la du

da referente a si se ha de entender 
o no como contratación de nuevos se- 
guras la renovación de los que tengan 
en curso las entidades que se haden 
en liquidación:

Considerando que evidentemente $s 
ocasionado a error de interpretación 
el mencionado artículo 120 en sus dos 
primeros párrafos, conviniendo que; 
de un modo general quede resuelta 1& 
duda, tanto por lo referente a los ca
sos planteados como por los qué ail 
porvenir pudiese presentar dicho pre
cepto, que no incluye explícitamente 
ía renovación de los contratos exis
tentes, entre las prohibiciones que 
establece:

Considerando que lo que dispone el 
artículo 120 del Reglamento de &egu- 
ros—artículo que se estimó de atina
da aplicación al caso de las renova
ciones por la tácita comprobadas por 
la Inspección—es que uIas entidades 
aseguradoras no podrán efectuar nue
vos contratos ni recibir nuevos socios 
desde el momento en que hayan sido 
eliminadas del Registro de las ins
critas o del índice de las exceptuadas” 
y que 44 en lo relativo a los contratos 
pendientes, deberán cumplir las pres
cripciones de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 y las del Reglamento” :

Considerando que por convenio de 
nuevos contratos fué tenida la reno* 
vación de los que contenían aquellas 
cláusulas de posible 41 renovación po* 
la tácita” de no recibirse aviso, pues 
ésta parece la interpretación llana js| 
se tiene en cuenta que el expirar el 
contrato prorregable en tiempo en 
que la entidad se halle e n  liquidación 
cambia la condición jurídica del deu
dor, cuya personalidad estaba al prin
cipio del contrato en p l e n a  v id a ,  pero 
luego, voluntaria o forzosamente, pero 
ya por imperio de la ley, se halla en 
situación de no poder operar sino por 
el tiempo preciso o indispensable pa
ra ir extinguiendo sus contratos 
dientes, nunoa para renovarlos o « P a 
garlos:-

Considerando que es licita la duda 
en la interpretación del precepto 
piado, por cuanto no exeluye explí
citamente la prolongación del centra- 
trato en que exista la cláusula de 
prórroga por la tácita entré loé pro
hibidos, lo cual es de tenerse en cuie¡0r 
ta para tratar de evitar en lo sucesi
vo que se insista en interpretar jel 
precepto equivocadamente, procedien
do, en consecuencia, que en forma 
auténtica proclame la Administración 
el verdadero sentido de la prohibición 
y el alcance que se propone darle p&ra
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los casos sucesivos que la realidad 
pudiera ofrecerle,

S. M. el Rey (q, D. g.}, de acuerdo 
con. el dictamen de la Junta Consul
tiva de Seguros y el informe de esa 
Dirección general, se lia servido dis
poner que se declare que la prohibi
ción del artículo 120 del Reglamentó 
que establece que las entidades ase
guradoras no pueden efectuar nuevos 
contrates desde el momento en que 
ihayan sidio eliminadas del registro de 
las inscritas, es decir, que pasan al 
índice de las en liquidación, alcanza a 
impedir- que efectúen renovaciones 
por la tácita en contratos pendientes 
que hayan llegado a su término na
tural, aunque ello se halle pactado 
ron los interesados, en aquellos con
tratos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  file-más efectos. Dios 
guarde a V. I* muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1928.

AUNOS
Beñor Director general dé Comercio,

Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir 

las plazas que a continuación se ex
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición en
tre individuos comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925, regulado por 
el Reglamento de 22 de Enero de 
1926 (Gaceta número 31) .

MINISTERIO DE HACIENDA
Destinos a proveer por oposición.
Ciento diep y seis plazia¡s de Auxi

liares del Cuerpo general de Hacien
da, dotadas con el haber nual de 2.500 
pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia escrita de su puño y letra, debi
damente reintegrada con arreglo a la 
ley de¡l Timbre, dirigida al excelentí
simo señor Presidente de esta Junta, 
debiendo temer entrada en ia misma 
antes del día 15 de Febrero próximo.

S e r á n  condiciones Indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años, no ex
ceder dé cuarenta, no padecer defecto 
físico, justiñeádo mediante certifica
do facultativo, e ingrósar 25 pesetas 
en metálico, antes de verificar los 
ejercicios, en concepto dé derechos de 
examen.

Los ejercicios de oposicién serán 
los que determina la Real orden del

Ministerio de Hacienda de 5 del actual, 
inserta en la Ga c e t a  del día 5, suje
tándose al programa y demás condi
ciones que dicha soberana disposición 
determina.

PROVINCIA DE BADAJOZ
AYUNTAMIENTO d e  a lm b n d r a le jo  

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial segundo' fie Se

cretaria, con 3500 pesetas anuales -fie 
sueldo.

Una plaza do Oficial tercero, Ins
pector de. Arbitrios, con 3.000 pesetas 
'anuales de sueldo.

Una plaza de Auxiliar de Nego
ciado segundo de Secretaría, con 
2.250 pesetas anuales de sueldo.

Una plaza de Auxiliar del N ego
ciado de Administración fie  ̂ Arbi
trios, Con 2.250 pesetas anuales dé 
sueldo.

Los que fieéen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre y diri
gida al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entra
da en la misma antes del día 15 de 
Febrero próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la opos.c"»5! 
ser mayor de veinticinco^ anos de 
edad, no padecer defecto físico, jus
tificado mediante certificado facul
tativo., e ingresar en el expresado 
Ayuntamiento la cantidad de 25 pe-- 
setas antes de verificar los ejerci
cios, como derechos de examen.

Los ejercí o í o s  d e  oposición ten- 
dián lugar en el citado Ayuntamien
to y darán principio al siguiente 
día hábil de transcurrir tres meses 
de la publicación de, este anuncio en 
la G a c e ta , y serán dos: el «rimero, 
oral, y consistirá en desarrollar dos 
temas, sacados a la suerte de los 
que componen el programa míni
mo determinado por Real orden de 
25 de Enero de 1926 (Gaceta oel 2o), 
más los adicionados, que se publi
can a continuación, contestando 

además a las preguntas «l'd pregruñía 
am  le bagan cada uno de los miem
bros del Tiribunal; el segundo, consis
tirá en emitir informe de un expe
diente administrativo con arreglo a 
los supuestos que formule el-Tribunal 
sobre alguna fie las materias fiel L  
tatuto municipal.
Temas adicionados al programa mí

nimo, establecido por Pical orden de
25 de Enero de 1926.

Tema 51. Derechos y tasas. Su con
cepto. ^Ordenanza para ia exacción fiel 
arbitrio por tasa fie documentos que 
expidan las oficinas municipales. Ioem 
para la exacción fie arbitrio:  ̂so ore 
apertura fie establecimientos públicos. 
Idem para la exacción fie arbitrio por 
licencias para construcciones. 
por inspección técnica fie calderas fie 
vapor y demás aparatos mecánicos. 
Ifiem fiel arbitrio fie pesas y medidas.

Tema 52. Ordenanza para la exac
ción fie arbitrios sobre incepción y 
reconocimiento sanitario fie alimentos 
y bebidas. Idem por desinfección a d o 
micilio. Idem sobre Matadero. Idem 
por prestación fie servicio fie extin- 
c < Ap fie incendios, Idem fiel Gemente-

río. Idem por ocupación fie 3a yía pú
blica.

Tema 53. Ordenanza para la exaé* 
ción fiel arbitrio por instalación m  
kioscos en la vía pública. Ifie.o por, 
puestos y casetas fie venia. Rodaje. 
Tránsito fie animales domésticos. In-¡ 
dustrias callejera y ambulante. Esca
parates, muestras, carteles, etc.

Tema. 54. Ordenanza municipal so-? 
bre el impuesto' de carruajes fie lujo. 
Circulación. Casinos y Círculos fie re
creo. Contribución industrial y fie co-, 
mercio. Contribución sobre las útil i-, 
dados de la riqueza mobiliaria.

Tema 55. Ordenanza para la exao-f 
ción del arbitrio sobre vinos, bebida# 
espirituosas y alcoholes. Carnes, vola-, 
tería y caza menor. Gas y electricidad* 
Entrada de carruajes en edificios pa&* 
ticulares. Inquilinato. Voz pública, J

PROVINCIA DE CANARIAS
AYUNTAMI E N T O  D E  A D E J E

Destinos a proveer 
Una plaza de Auxiliar fie Secreta- j 

ría, con 1.800 pesetas anuales fioí 
sueldo. |

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan* 
cía debidamente reintegrada con arre-, 
glo a la ley del Timbre y dirigida al 
Exorno. Sr. Presidente fie esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes fiel día 15 fie Febrero próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tornar parte en la oposición ser 
mayor fie veinticinco años v no tener 
defecto físico, justificado * mediante 
certificado facultativo.

Los, ejercicios fie oposición tendrán; 
lugar en el Ayuntamiento referido, 
.dando principio"al siguiente día hábil 
fie hacer sesenta a partir fie la publi
cación fie este anuncio en la Ga c e t a , 
y serán dos : el primero, eliminalorio, 
y consistirá en prácticas fie escritura, 
mecanografía, gramática y aritmética; 
y el segundo, oral, consistirá en des
arrollar durante un plazo máximo fie 
media hora cuatro temas, sacados a la* 
suerte fiel pro-grama mínimo, aproba
do por Real orden fie 25 fie Enero fia 
1926 (G a c e ta  fiel- 26).

AYUNTAMIENTO DE TELDE
Destinos a proveer.

Una plaza fie Oficial tercero fia Se
cretaría, con 2.400 pesetas anuales fie 
sueldo.

Los que deseen tomar parte en lag 
oposiciones lo solicitarán por instan* 
cía debidamente reintegrada con arre
glo a la ley fiel Timbre y dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta* 
debiendo tener entrada en la mismat- 
antes del día 15 fie Febrero próximo^

Serán condiciones indispensables pft< 
ra tomar parte en la oposición sef 
mayor fie veinticinco años fie edad* 
no tener defecto- físico, justificado me* 
di ante* certificado facultativo, e ingre
sar en el expresado Ayuntamiento lar 
cantidad de 15 pesetas antes fie veri* 
fjcar los ejercicios, como fierechoq fiel 
examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en ei citado Ayuntamiento, dan
do principio a las diez fie la mañana 
fiel día siguiente hábil fie hacer sé- 
senta, a partir fie la publicación fie es*? 
te anunció en la Ga c e ta , y  serán fiosl]
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el primero, teórico, y consistirá en 
contestar por espacio de treinta mi
nutos, como máximo, cinco temas sa
cados a la suerte de entre los que fi
guran én el programa mínimo único 
aprobado por Reai orden de 25 -de Ene
ro de 1926 (G a c e t a  del 26); y el se
gundo, práctico, sé efectuará incomu
nicado por espacio de una hora a los 
opositores, a fin de que redacten, a de
signación del Tribunal, acuerdo, resu- 

. roen’, oficio o 7oeume;nto adecuado a 
las obligaciones del cargo de que se 
trate.

PROVINCIA DE CORDOBA
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Destinos a 'proveer
Una j) l a za de Auxiliar cuarto, dota

da, con el sueldo anual de 2.00R pe
setas.

Dos que deseen tomar parte en las 
oposiciones. lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a Ja ley del Timbre, dirigida al 
Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 15 de Febrero próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las oposiciones ser 
mayor de veinticinco años de edad y 
no padecer defecto físico, justificado 

' mediante certificado facultativo.
Los ejercicios de oposición endrán 

lugar én el citado Ayuntamiento, y 
darán principio al siguiente día há
bil de hacer sesenta de la publicación* 
de este anuncio en la G a c e t a , y serán 
dos: el primero, eliminatorio, que con_ 
sistirá en prácticas de escritura, me
canografía, gramática y aritmética, y 
el segundo, en desarrollar en el plazo 
de media hora cuatro temas obteni
dos a la suerte de programa mínimo, 
aprobado por Real decreto de 25 de 
Enero de 1926 G a c e t a  del 26).

PROVINCIA DE LA CORUÑA
DIPUTACION PROVINCIAL DE LA CORUÑA 

Dest inos a proveer.
Una plaza de Auxiliar de Secretaría, 

dotada con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales. .

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por jnstan- 
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
\ n o , Sr. Presidente de esta Junta, 
g... ido tener entrada en la misma 
anteo del día 15 de Febrero próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las oposiciones ser 
mayor de veinticinco años de edad y 
no padecer defecto físico, justificado 
mediante certificado facultativo, e in
gresar en la expresada Diputación 25 
pesetas antes de verificar los ejerci
cios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la citada Diputación, y darán 
principio al siguiente día hábil de ha
cer sesenta de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta ,  y serán cinco, 
el primero, consistirá en la contesta- 
ció oral a cuatro temas, durante el 
plazo máximo de una hora, sacados a 
la suerte del. programa mínimo, spro- 

. hado por Real orden de 25 de Enero 
de 1926 ( G a c e t a  del 26), más los adi
cionados que se publican a continua- 
sión; el segundo, en la resolución de

un problema aritmético comprendido 
en los temas de dicíio programa. Este 
ejercicio será simultáneamente reali
zado p©r todos los opositores, y los 
datos del problema los" dará el T ri
bunal, que fijará el tiempo para su 
resolución, según la importancia; del 
mismo*, el tercero, se dividirá en dos 
partes: la primera, consistirá en. la '
escritura manual al dictado de un pá
rrafo elegido por el-Tribunal,* igual 
para todos los opositores, y la segun
da, en la copia mecanográfica debmis- 
mo párrafo; el cuarto, consistirá en 
redactar en' el término de una hora, 

"Como máximo, un documento oficial 
(informe, comunicación, acta, etc.) so
bre asunto relativo a alguno de los ra 
mos de, la Administración provincial 
y con arreglo a loe supuestos que for
mará el Tribunal, y el quinto, en. el 
extracto, tramitación y resolución de 
un expediente administrativo, para lo 
cual se faciliárá a los opositores la 
legislación que estime necesaria.

Temas que se citan adiccionados al 
programa mínimo establecido por Real 
orden de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  

del 26).
Tema 51. Lo Contencioso adminis

trativo, Diversos sistemas de organi
zación de esta jurisdición. Requisitos 
para que proceda al recurso conten- 
c ios o adm i/i i strat i vo. Excepciones. Prin
cipales modificaciones introducidas por 
la vigente legislación local en la ju 
risdicción c ontenc i oso admi n i s trati va. 
El recurso de abuso de poder.

Tema 52. Procedimiento contencio- 
soadmdnistrativo. Interposición del; re
curso. Tramitación. Efectos jurídicos 
de sus sentencias. Suspensión e ineje
cución de ellas.

Terna 53. Contratos administrati
vos. Conceptos y clases. Contratos de 
obras'y servicios. Subastas. Contratos 
exceptuados. Pliegos de condiciones, 
anuncios, aprobación del remate. Res
cisión. Gontratos de arrendamientos de 
edificios. Disposiciones vigentes. Dis
posiciones del Estatuto provincial so
bre esta materia.

Tema 54. Del funcionamiento de 
los organismos provinciales. Sesiones 
plenarias. Atribuciones dé las Comi
siones provinciales. Acuerdos que exi
gen formalidades especiales.

Tema 55. Beneficencia. Su división 
y naturaleza respectiva, Legislación 
por que se rige. Dementes. Preceptos 
que rigen su reclusión y sosteni
miento.

Tema 56. Beneficencia provincial. 
Bus casas de Beneficencia. Personal a 
ellas adscrito.

Tema 57. Intervención administra
tiva de las Diputaciones en defensa y 
fomento de la Agricultura. Funciones 
en orden a la enseñanza e higiene.

Tema 58. Recurso contra acuerdos 
provinciales. De acuerdo de los Gober
nadores. De acuerdos de-Diputaciones" 
y Comisiones provinciales.

Tema 59. Disposiciones de carácter 
económico 'contenidas en los • Regla
mentos vigentes de Sanidad y Vías y 
Obras provinciales. Régimen económi
co para la construcción cíe caminos 
vecinales.

Tema 60, impuesto de utilidades 
en .su relación con Diputaciones J

Ayuntamientos. Impuestos sobre pa
gos.

Terna 61. Idea general, origen j  
fundamento de la aportación forzosa 
municipal. Régimen de compensación 
‘de ésta mediante las Delegaciones de 
Hacienda.^

Tema 62. Breve idea sobre la le
gislación vigente‘acerca, de los im* 
puestos de Timbres y Derechos rea
les. Régimen de participación de las 
Diputaciones en dichos impuestos. Or
ganización y funciones del Comité y 
de la Caja central de fondos provin
ciales.

Tema 63. Arbitrios sobre solares 
sin edificar y sobre' traviesas en los 
frontones. Participación de Jas Dipu
taciones en dichos impuestos.

Terna 64. Precedentes legales y dis
posiciones en vigor acerca del impues
to de cédulas personales.

Tema 65. Prescripción de débitos 
y créditos de las Corporaciones loca
les. Distribuciones de fondos. Orde
nación de pagos.

Tema 66. Procedimiento de apre-¡ 
mió para la recaudación de los dife
rentes recursos provinciales.

PROVINCIA DE CUENCA
DIPUTACION PROVINCIAL DE CUENCA 

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar administra

tivo ele dicha Diputación, dotada con 
2.500 pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tornar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre y dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 15 de Febrero próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra  tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticinco años de edad y 
no tener defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en la citada Diputación, y da
rán principio al siguiente día hábil 
de hacer sesenta a partir de este 
anuncio en la G a c e t a , componiéndose 
de las materias que comprende el pro
grama mínimo aprobado por Real or-* 
den de 25 de Enero de 1926 (G a c eta  
del 26), y de mecanogra,fía. ,

PROVINCIA DE LERIDA
DIPUTACION PROVINCIAL DE LERIDA 

Destinos a proveer.
Una plaza de Vigilante técnico pa

ra  la Sección de Vías y Obras provin
ciales, con el haber anual de 4.000 pe
setas.

Los que deseen tomar par te . en las 
opc/siciones lo solicitarán por instan-: 
cia debidamente reintegreda oom arre
glo a la ley del.. Timbre y dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Juiita, 
debiendo, tener entrada en la misma 
antes dél día 15 de Febrero próximo*

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en la oposición ser 
■mayor de veinticinco años ele edad y 
no exceder de cuarenta, n o  tener de
fecto físico, justificado mediante cer
tificado facultativo. . *

Los e j e r c i c i o s  d e  o p o s ic ió n  t e n d r á n  
l u g a r  e n  l a 'c i t a d a  D ip u ta c ió n ,  y  d a 
r á n  p r i n c i p i o  d e s p u é s  d e  h a c e r  s e sen-*-.
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,ta días, a contar de este anuncio en 
Ha Ga c e t a , cuando- designe la citada 
¡entidad/ y serán t r e s u n o  práctico * 
otro- escrito ,y otro oral. El examen' 
¡práctico consistirá en: a) Toma de
datos: de una obra de fábrica desig
nada por el Tribunal, dibujando la 
misma „en mano .alzada con sus co
rrespondientes cotas, b) Replanteo de 
una tajea con sujeción a loe plpnos 
que entregue el Tribunal, c) Replan
teo de una curvaron los datos y  con
diciones que señaie el Tribunal, d) Le_ 
vantamiento de un pequeño plano o 
croquis acotado por ordenadas y ab- 
cisas. e) Determinación de ángulo-s 
formados por alineaciones rectas, ha
ciendo uso de la tabla de curvas, f) 
Prácticas del nivel de agua y de an
teojo. g) Dirección de manipulación y 
confección de morteros, hormigón y 
maniposterías. El examen escrito con
sistirá en: a) Redacción de una comu
nicación sobre un asunto de ser vició 
que determine el Tribunal, b) Redac
ción de una cuenta de gastos de obras 
¡por administración, c) Cálculo de una 
jibreya de nivelación, d) Determina
ción de las áreas que se entregará di
bujadas.. e) Cubicación de un trozo de 
explanación y de una obra de fábrica, 
f) Dibujo de la escala que se señale 
ide la obra de fábrica cuyo croquis 
habían- tómado los candidatos en el 
éxamen práctico. g) Resolución de los 
problemas aritméticos y geométricos, 
en relación a los tem-as que figuran en 
el ejercicio oral. El examen oral con
sistirá en la explicación de las pre- 
guntas que formule el Tribunal sobre 
jas siguientes cuestiones: Aritmética.’ 
Operaciones en números enteros, que
brados y decimales. Regla de tres sim
ple.—Deometría.— Trazado de perpen
diculares.—  Trazado de paralelas.— 
fllrazado de circunferencias y tangen
tes.— Representación de curvas por ab
olsas y ordenadas.— Polígonos regula
res.—Areas .— P.ri sm as.—-Prismoi de s.—■ 
Cilindros, conos, trozos de cono de pi
rámides, esferas.— Areas y volúmenes. 
’Prismoides, su' aplicación en volumen 
de piedra ipachacada en acopios.—* 
Topografía— Descripción y uso de la 
ĉadena, cinta, fleje,’ nivel de aguas, 

de aire, ni ve latas, niveles de anteojos, 
banderolas, jalones, reglones, mira 
parlante.— Trazado de alineaciones pa
ralelas y perpencflculares sobré e f te 
rreno.— Uso de las tablas de curvas.—- 
Construcción.— a) Materiales: 1.° Ma
teriales que pueden usarse y pro
cedencia. 2.° Materiales petrosos. —  
piedras naturales: condiciones gene
rales necesarias para su empleo.—  
Canteras: su explicación y prepara
ción de sus productos hasta su em
pleo en otra. 3.° Mortero y hormigón, 
.víase, condiciones y proporciones en 
¡{fue se emplean los diversos materia- 
jes que los construyen; obtención, pre
paración, conservación y emplea de los 
Ultimos. 4.° Pasta cerámica y sus pro
ductos.— Iguales datos que para los 
procedentes. 5.° Materiales y vegetales. 
Maderas y condiciones general para 
§u empleo en obra.— Elección, conser
vación y preparación para su empleo. 
Ensamblajes y empalmes. 6.° Mate- 
úfales metálicos.— Metales usados ge
neralmente en obras; sus propiedades 
principales y su forma de presenta

ción en el comercio y empleo en obra. 
7.° Otros m-aterialos.’— Ideas generales 
sobre la pintura.—-b} Fábrica: condi
ciones de preparación y empleo dedos 
^materiales hasta su completa deter
minación en las fábricas'. 8.° Sillería.
9.° Sillarejo. .10. Mampdstería de. to
das clases, en seco y con mezclas co
munes & hidráulicas. 11. Hormigón en 
•masa,y armado. 12. Ladrillo! 13. Ta
pio!. 14. Mixtas. 15. Mixtas con entra
madas de madera o metal.— c) Cons
trucciones^ en general: fundaciones.
16. Condiciones que ha de tener el te
rreno para fundar fábricas más co
munmente empleados y su ejecüción.
17. Ideas generales sobre ataguas, ago
tamiento^ pilotaje y  tablestrea#-. 18. 
Muros: diversos tipos de ¡muros y apo_ 
y os aislados" y sus condiciones qfe eje
cución. 19. Ideas generales’ sobre an- 
damios y medios auxiliares para ele
vación de materiales. 20. Bóvedas: di
versas clases de bóvedas. 21. Ideas ge
nerales sobre cimbra de diveras cla
ses, según las fábricas.— Ejecución de 
éstas y plazos y medios de descim- 

brado. 22. Trabajos complementar ios. 
Gontrarroscas: su objeto, materiales y 
plaza en que deben ejecutarse'.— d) 
Obras especiales: puentes. 23. Glasés 
principales, según las fábrica que se 
emipleén y sus destinos. 24. Meas ge
nerales sobre las diversas partes de 
un puente y  su ejecución. 25. Peque
ñas obras de desagüe. Definición de 
badano, tajeas, alcantarillas y ponto- 
,n-e¡s, con arreglo al formulario, e ideas 
generales sobre éste y fábricas que se 
acostumbran a emplear en las üiver- 
sas partes de la obra. 26. Conocimiento 
de los formularios oficiales para ésta 
clase de obras. 27. Obras accesorias. 
Indicaciones generales sobre Oónve- 
nienoia, en usos determinados del em
pleo de zampeados, encachados y de
fensas de márgenes y fábricas y mate
riales más convenientes para éstos 
usos Carreteras y caminos vecinales. 
1.° Partes de qué consta una carretera 
y sus dimensiones y disposicioón con 
arreglo a los formularios vigentes. 2.° 
Explanación, descripción y  denomina
ción de sus partes e ideas generales 
sobre su ejecución. 3.° Explosivos:: 
enumeración de los empleos de las 
obras y precauciones para su empleo 
y conservación. 4.° Medio de transpor
to  ̂ su enumeración y distancias y li
mites más convenientes para su em
pleo. 5.° Ejecución de terraplenes : maL 
teriales no admisibles; precauciones 
cuando se emplean terrenos1 o piedras, 
cuando se apoyen en laderas de fuer
te pendiente y en general en las pro
ximidades de toda obra de fábrica. 
6.° Inclinación media de los taludes de

, desmonte y  terraplenes, según los te
rrenos. 7.° Ideas sobre muéveos de 
cueíftas, dimensiones más usadas y 
precauciones en terrenos flojos y de 
rasantes algo pronunciadas. 8.° Defini
ción y condiciones que deben reunir 
las demás, caballeros, zanjas de sa
neamiento, desviación o préstamo y 
campo dé acceso. 9.° Manera de ejecu
tar el afirmado ordinario y demás cla
se de pavimentación empleado en las 
carreteras y sus travesías, condiciones 
de los materiales y medios auxiliares 
para su construcción y consolidación.
10. Postes indicadores* oficiales y del

Real Automóvil Club, sus diversos ti
pos y colocación. 11. Operaciones de 
censerv; ción y reparación de carrete
ras, su organización y descripción dé 
las más importantes, especialmente 
badenes ŷ  recargos. Legislación.— Ser
vidumbre que imperan y reciben la& 
carreteras y caminos vecinales. Re
glamentos de circulación y policía 
carreteras. Reglamentación y limita
ciones del trabajo de mujeres y n i ños 
en las obras públicas. Tramitación: 
que debe seguirse- en caso de accidenté 
del trabajo ocurrido en obras. Contrato 
de trabajo. El Tribunal se reserva 
derecho de hacer eliminaciones que 
crea oportunos después de cada uno 
de los epércicios que componen la opo
sición. Los días anteriores a la cele- 
lebración dedos respectivos ejercicio# 
el Tribunal señalará a los candidatos 
las horas y  lugares éjp que haíi de ve
rificarse aquéllos,'’ indicando los uten* 
Sillos y elementos que han de propor
cionarse los mismos. La no presenta-4 
ción de un candidato a la hora y lugar 
que se señale, se entenderá renuncia 
a seguir la oposición.

PROVINCIA DE LUGO 
AYUNTAMIENTO DE VILLALBA 

Destinos a proveer.
Una plaza de escribiente primero dé 

la Secretaria de dicho Ayuntamiento, 
con 1.500 pesetas anuales de sueldo. '

Los que deáeejx tomar parte en la# 
oposiciones, lo solicitarán por instad 
cia, debidamente reintegrada^con arraj 
gla a la ley del Timbre, y  dirigida al 
Exorno. -Sr. Présidénte de esta Junta* 
debiendo tener entrada en la misma* 
antes del día 15 de Febrero pró'ximo.

Serán condiciones indispensables 
fa  tomar parte ¡en la oposición, set 
mayor de veinticinco año# de édadt ni* 
tener defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, 9 ingré-í 
sar en el expresado Ayuntamiento Itt 
cantidad de 20 peseta! ante# de verfe 
ficar los ejercicios, coino derecho® <to; 
examen.

Los ejerció ios* de opomción tendrán 
lugar en M citado Ayuníataíento, dan
do principié á Ta$: diez m  1$ niaff^a* 
del día siguiente hábil de haperj féáéfi-’ 
tá, a partir dé la publtcaciip de jtetef 
anuncio en la Gaceta y  serán d.osr é l 
primero oral y  consistirá én oí>fitéa.T 
tar a tres temás iacq$q# dé h  suértd' 
de los que componen el programa mí*;; 
¡niímo aprobado/ por: orden d& 86)
dé Enero dé 19M (Gaú^a $$1 2$), 
el segundo, práctico-, consistirá éfl Jjfj 
redacción de dos aoCuméntós dé l$í! 
qué se usan, en las oiicipa# munfeip& ■ 
Id?* y  resolución de problemas dfe ¿rífe1 
tética elemental. ,f

PROVINCIA DE MADRID I
a y u n t a m ie n t o  d e  v a l l e c a s

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial tercero del Jes- 

calafón de Contabilidad, con 3.00b pe-< l 
setas anuales de sueldo. ¡

Los que deseen tomar parte en lâ É 
oposiciones, lo solicitarán por instan^ l 
cia debidamente reintegrada con arre-! 
,glo a la ley del Timbre y dirigida ail i 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta,' 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del 15 de Febrero próximo.
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Serán condiciones indispensbles pa
ra tomar en la oposición, ser mayor 
de veinticinco años de edad, no tener 

deferí o físico, jusl ificado mediante 
certificado facultativo, e ingresar en 
f í expresado Ayuntamiento ja cantidad 
de 30 pesetas antes d*e verificar ios 
ejercicios como derechos de examen-.

Los ejercicios de oposición, tendrán 
hipar en el citado Ayuntamiento, al si
guiente día hábil do hacer sesenta, a 
partir de la publica! ión de este anun
cio en la G a c e t a ,  y  serán tres: el p ri
mero constará de tres partes qué se 
verificarán por el orden y m aterias si
guientes: a) Escritura al dictado a 
mano y a máquina, b) Resolución de 
I res problemas de aritm ética durante 
o! tiempo máximo de una hora, c) Aná
lisis gramatical. El segundo consistirá 
en la explicación de seis temas saca
dos a la sueide del cuestionario m íni
mo para funcionarios provinciales, de 
¿5 de Enero de 192*6 (Ga c e t a  del 2 6 ) ,  
durante el tiempo -mínimo de una ho
ra, y el tercero se dividirá en dos par
tes: a) Resolución de uno o varios 
rasos prácticos de contabilidad’ me
aban te la redacción de los asientos que 
procedan por el sistema de partida 
doble, en el Diario, Mayor y Auxilia
res. b) Tramitación de pin supuesto o 
transferencia de crédito.

PROVINCIADE ORENSE
AYUNTAMIENTO DE VIANA DEL BOLLO 

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar de la Secré

tela, dotada con el sueldo anual de 
1.105 pesetas.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre y dirigida al exce
lentísimo- Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del 15 de Febrero próximo.

Serán condiciones indispensables 
\para tomar parte en la oposición, ser 

mayor de veinticinco años de edad, no 
<ener defecto físico, justificado me
dian te  certificado facultativo y cono- 
ie r con suficiencia el habla gallega.

Los ejercicios de oposición tendrán 
fugar en el Ayuntamiento referido, 
dando principio quince días después 
de hacer dos meses, a partir de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
y serán dos: él primero oral y eJ se
gundo práctico. En el primero, el opo-»

sitor desarrollará durante el plazo de 
media hora, los tres temas que le ha
yan correspondido a la suerte de los 
que componen e f  programa mínimo de
terminado por Real orden de 25 de 
Enero de 1926 (G a c e t a  del 16), más los 
adicionados que se publican a conli- 
nu ación, siendo elimina torio dicho ejer
cicio. El segundo consistirá en copiar 
un modelo-de dibujo lineal a tin ta chi
na y escritura a máquina, ante el T ri
bunal, durante el plaoz de media hora 
cada una de dichas prácticas.

Temas adicionados al programa m íni
mo establecido por Real orden de 25 
de Enero de 1928.

Terna 51. Ley de bases para el re 
clutamiento y reemplazo* del Ejército 
de 29 de Marzo de 1924. Idea de es
tructu ra  y principales disposiciones. 
Reglamento para el reclutam iento y 
reemplazo del Ejército de 27 de Fe- 
brro de 1925. Disposiciones generales. 
Situaciones m ilitares. Deberes de los 
comprendidos en cada fina.

Tema 52. Juntas, Comisiones y Ca
jas que intervienen en las operaciones 
de reclutam iento y. reemplazo. Alista
m iento,. rectificación y cierre definiti
vo. Reclamaciones y competencias re- 

• lativas al mismo.
Tema 53. Exclusiones del servicio 

m ilitar. Soldados útiles exclusivamen
te para servicios am pliares y separa
dos del contingente por encontrarse en 
el Ejército como Oficiales o alumnos de 
Academias m ilitares. Clasificación de 
los mozos alistados, y revisiones ante 
los Municipios.

Tema 54. De los prófugos. Junta 
de Clasificación y Revisión a juicios de 
revisión ante las mismas. Reclamación 
nes contra los fallos de estas Juntas. 
Ingreso de los mozos en Caja, d is tin 
tas clases de prórroga de incorporación 
a filas.

Tema 55. Concentración y  d is tri
bución del contingente. Voluntarios. 
Reducción del tiempo de servicio en 
filas. Licencias y abonos de tiempo de 
servicio en las * mismas. Oficialidad y 
Clases de complemento, y Clases de 
prim er grupo.

Tema 56. Conexiones eon la ley de 
Em igración: penalidad.

Tema 57. Diligenciado y tram ita
ción de un expediente de prórroga de 
prim era clase en los distintos casos 
que puede originarse, hasta  $u falle* 
por la Gorporjacióiu

Notas generales*
Prim era. Será condición indlspe^u 

sable para su admisión en concurso, óf 
que los interesados form ulen sru p e tfi 
eión en forma de instancia, debida* 
mente reintegrada, y por separado pa* 
ra cada concurso en que desee tomáis 
parte, remi tiéndola por conducto delog 

Jefes de sus Cuerpos, los que estén eft 
servicio activo, y los de las restantes 
situaciones m ilitares, por el Alcalde 
de su residencia, informando ''Has al 
margen de las m ism as si observáis 
buena o mala conducta, y acompañan-! 
do a 1 as instancias certificado de ante 
tecedeníes penales.

Segunda. Los aspirantes solicitará^ 
con toda urgencia de lavS Autoridades 
m ilitares correspondientes, la clasifi
cación de servicios, a que hace refe.4 * 
rencia el artículo* 56 del Reglamentó 
de 22 de Enero de 1926 (Gaceta nú-¡ 
mero 31), si no hubieran sido va ca
lificados por esta Junta, a fin m  qué! 

dichas autoridades puedan rem itir lat 
documentación m ilitar, necesaria par^ 
su clasificación.

Tercera. La publicación de los acta 
mitidos a los concursos se insertará^ 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en uno de lo$ 
cinco día siguientes al que se fije coj 
mo límite para admisión de instan-* 
cías.

Madrid, 21 de Enero de 1928.—El 
General Presidente, José Villalba*

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Se ha concedido el “Regium  E xe

q u a tu r” a los señores:
D. Ignacio Este ve Sanq-uó, Cónsul 

honorario de Bol i vi a en Valls.
) D. Alvaro Corinde Quiroga, Cónsul 
honorario de Panamá en La Coruña* 

D. Bernardino Gal, Cónsul honora® 
rio dé Venezuela en Cartagena,

D. Diógenes Díaz Cabrera, Cónsul 
honorario de Venezuela en Santa Gruí 
de la Palma.

D. Rafael Hardisson y  P íz&ito s<| 
Cónsul de los Países Bajos en Santa 
Chuz de Tenerife.

Sr. Chr. J. Nereus, Cónsul de M  
Países Bajos en Las Palmas.

Madrjd, 16 de Enero de 1 9 2 8 .^ || 
Secretario general, B. Almeiótaj,;  *
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I O N

CIRCULAR: En cumplimiento a la regia tercera de la Circular de fecha 4 del presente mes (D ia rio  O ficia l núm- 6) de orden 
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se inserta a continuación el cuadro que se cita. 

La instalación de las Paradas, en la Zona de Larache, se efectuará con arreglo a la distribución que el Coronel de la Yeguada 
y  Sementales de Smid-el-Ma determino oportunamente, teniendo en cuenta la sitúacion política de la Zona del Protectorado  

Dios guarde a V . muchos años. Madrid 11 de Enero de 1928.—El Director general, Antonio Losada Ortega.
Señor,.... &

PR IM ER A  ZO N A  PECU ARIA ,

Grupos PROVINCIAS P U E B L O S
P AR ADI S T AS

•Sementales
Suboficiales Sargentos Cabos

Soldados

Madrid ......................... Alcalá de Henar es......................................
!

8Avila ........................... Avila . . . . . . . . . . . . . . .  . .
V P P 1

Idem ...................... Burgohondo . . . . . ........
4
K P 1 » ñ

Idem ......................... .. Viilatranca de la Sierra
O
s
K

1 » » 4

Idem ............................ Arévalo .........  . P » 1 2
A ■

t /Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . Las Navas del Marqués..............................
O
3 P 1 »i

4
$Prim erosvSalamanca . . . . . . . . . . . . . Fuenteguinaldo ................. ............................ 2

P » ¡U '
lAJldem ...................... . Bhienteliante .............. .. q V » 1

[ídem ...................... . Salamanca ......................
0
q P » 1

1
Idem .............. . Ciudad Rodrigo.............. . »

0
9

» » 1
»

Jé
i

Idem ............................ Béjar ...................................... .
t¡
3 9 1 iQ

Idem ...................... ...... Peñaranda de jBracamonte . . . .  . q » P 1 4
2 '5
0 ,Madrid ........... Aranjuez .................... ..................................

ü

4
P

A
9

i
Toledo ........... .............. Toledo ...................... . ... 3

V P V0
Idem ...................... ...... Talavera de la R e in a ................................ 5

P
(V P

i
JO
4ildem ........... ........... Oropesa ............................ . 5

V P i
Pi

A
lldem ................, ........... Yébenes ................................... . 3

»
»v

1
2

Segundos/Idem ..................... Navaiiermosa ........ ........, 3
9 » X té

2
9vldem ........... ................ Puente del A rzobispo.......... 3 p P Xi

Jldem ................... ........ Almorox ........... ........................................... 3
p P Ii

M
2

[Idem ........... ................ Quintanar de la Orden.................... . 4
»
&

P
a

X
1

o
3

Avila ............................ Botillo de la A drada........ 5
V 9 X

9 A
Idem ...................... ...... Piedralabes ........................................ 3 » » 1

ó
ildem ...... ........... ...... Arenas de San P ed ro ............. ...........¿... 4 % X tí

3

3Madrid ........... ............. E l Escorial.................................. ................ . 4
»

»

P

A
X
1

i
Idem ...................... ......
Idem .............................

Madrid __ _: .................................................
Torrelaguna ........ . .

3
4

P
9
p
1

X
1 2

31 Idem ........... ........ . Colmenar V ie jo ..... . . . . .  , 3
P »1

[Segóvia ................. . Segóvia ............................... . 4 »
P
\V

p
1

i A
3
1Tercero *(/ídem »<*..'».............., Sepú 1 ve da .................... 2

»1
vldem ...................... Cuéllar . . . . . . . . . . .  . . 0

9 9 X 1
lldem ................. Cantalejo ............................

* ¿A .
3
3

» P Xi
X
2
2
2

[Idem .................... . Villácastín ........... ......................
» P i

i
'Idem ........................... El E sp in a r ...., .. .,...................................... 3 \V »w

X

Guadalajara ............... Checa ................. ......................................... 3
// »

1 2
kIdem ................... ........ Sacedón ... 3 . 2  V¿; 

2  ’ ’fOáceres Trujillo .......................................... . 3
P 1 
\\

» 9
v\ 1

Idem ............................
Udem ........... ................

Logrosán ................................. ....................
Cáceres ............................ .........................

2
2

V
»

9
P
*

X
1

P
I
1

■ 1  ■ -  
1

Cuarto
jldem ........... ........ .
(Idem ........................

Brozas ......................................... ...................
Plasencia ........... ..........................................

3
5

p
A

9
P
a

2
4

jldem ........... *....... ....... Torrejonoillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
t?
A

V
P

X
1 3

/ídem ...................... . Valencia de Alcántara 2
9 Xi 1

[Idem ........................... Valvertíe del Fresno 3
P » ^ X

i 2
\Idem ........................ Talaván .............................. 3

»
A

P X
1 2

3I Badajoz ................ ....... Olivenza ........... 4
V

A
P X

1
Idem Badajoz ................................... ...................... 3

9 »
v\

X
1

W . ■ 

2
lldem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Higuera la R eal............. 3

V
A 9 1 2

1lldem ........................ Mérida ........ ..................... 2
»
\\

»
\V

X
1

Quinto..
jldem ............. ........... Talarrubias ...... 3

>/
v\

X
1 2

2 ' •/.\Idém ................................. ..................... Jerez de los Caballeros-. . .  . 3 »
\\

»
w

X
1

jldem ................... ........... Fuente de Cantos......................... 2
9
a

X

1
/Idem ..................................... Llerena ................... .. ..................... 2

/ /
A

9 X
1 i

[Idem ................ ................................ Alburquerque . 4
V
\\

» X
1 2

Idem . . .......................... Don Benito........ 3
2

t)
A

» X
1

•
-tí

\Idem ................... ......... Alconchel ........ , ,
9
A

» X
1

. 9 L * « . 1
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PARAD I S TA S
Grupos PROVINCIAS P U E B L O S Sementales * Soldados

Suboficiales Sargentos Cabos

Badajoz ...................... Almendralejo .............................................. 3 i v\ A 2
Q uinto.. Idem ............................ Barcarrota ................................................... . 2

Xv\ A 1 x
Idem ......................... j Azuaaa ......... .............. ....... .......................... • 2

Vw
V
\\ x x

Yeguada militar de Jerez.................................................................. I

i?

»

V

» » 1
Idem. Sección Marnuina.............................. .............. ......................... 2 » » » %
Cedidos a particulares............................. ............................................ 1G » » » 16

Totales................................. .......... 214 | 3 8 , 48 155

S E G U N D A  Z O N A  P E C U A R I A

P U E B L O S
PARAD I STA8

Grupos PROVINCIAS Soldados
Sementales Suboficiales Sargentos Cabos

Huelva ...... ................. Bollullos del Condado^............................. 3 » X 2
Idem ................ • Trigueros ............................ ........................ 2 » \\ x X
Idem ........................... Gibraleon ...................................................... 3 »

V
x 2

Idem •. • • . • Puebla de G-uzmán..................................... 2 » x X
Idem ..... ................ . Av amonte ..................................................... 3 » » x 2

Primero. Idem . . . .  . . . Calañas ........................................................ 2 » » X 1
Idem ....................... Cortegana .............. ....................................... 2 » ...... X 1
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Areclie ........................................................... 3 » X 2
Idem ............................ Encinasola ......................... ................... 2 » » 1 2
Idem ........................... Aracena ......................................................... 3 » 1 2
Sevilla ................... Sanlúcar la Mayor................... ............... 3 » 1 2

Sevilla . . . Guadacanal .................... ............................. 2 » !. 1 1í Idem • . .. Cazalla ...... ........ ............. ......... ................... 3 >> i . .! » 2
Idem ............ ........ . Constantina .................................................. 3 » » 1 2
[Idem . . . . . . . .  . ♦ . . Castilblanco ................. ............................... 3 » i » 2
Idem ......  • • • • • Puebla del R ío .. ........... ............................. 3 }) i » 2
'Idem ......  ............. . Carmona ....................................................... 4 1 » 3

Segundo.^Jdem ....................... . Lora del R ío .. . . . . . . ................................... 4 .. i » 3
jldem ............ .......... Utrera ........................................................... 2 » » 1 1
[Idem ............ ........... Morón . . . . . . .  *......... ....... .............................. 2 » 1 1
Idem ......... ........... . Marehena ......... ................................... 3 i ■» 2
Idem ............ ....... . Osuna ...... ............................................ ......... 3 » 1 2
Jdem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ecija ..............................A.......................... . 5 1 » 4

-
íSevilla ........ .......... Las Cabeza»........ ........... .................. ......... 2 1 1
Idem ........................ I¿ebrija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ......... .............. L 9 A i A l

Cádiz ........... .......... Jerez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¿ i

1 2

V
A »

V

x 1 1

Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . . San José del V alle........................................'
V 1 A 2

Idem ...................... Ivlediná Sidonia....................... ...................
oo a

V
i

tf
A X

Tercero .<Idem ............ ..............
Jdem ............................

Benalup de Sidonia........................ ...........
Alcalá de los G azules...............................

¿1

2

V

»
»
»

V

1x
X
2

Idem ............ .............. Vejer de la F ron te ra ...;... .,* .... .. ... .. .. .
O

3 » » - 1 2
Idem .......................... Tarifa ........................................................... o » 1 i
Idem ............................ Arcos de la F rontera ................... .......... ...

¿ i

9 » X 1
Idem ............ .. ............... Prado del Rey................................................. Q >> » X 2

■ Idem ........................................................ Ubriñue...... ................................................................. .....................................
O
2 » 1 1

* !Yeguada militar........... 10 » » » 10
» • 1Cedidos a particulares. 29 D » 29

Totales. . . ......... ............................. 142 3

i i i ni n n. r -n.i-i._ ,

’ 7 ' 25 107
, . ,
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T E R C E R A  Z O N A  P E C U A R I A  (V A L E N C IA )

PROVINCIAS
P A R A D I S T A S

Grupos P U E B L O S Sementales
Suboficiales Sargentos Cabos

Soldados

•Valencia- ...................... Valencia ................................................... 10
K

]A
}Tr}em, *__t. P t..: .,rt Castellar . . . . \ »

)>
» 1U

[ Td̂ 'rn . t , . . . ,  - W’r . Torrente __
O
2

»

i\

»i
0
1

iTd^Dl . . . . . . .  r .. r . . . . ..... Monserrat .............",.............. 3
2

))
1

i

Ildem ...... *__\ ............ Caladau ....................................... ..............
f)
v\ »

1
1
1

£
i

Primero ¿Tdem; ........*.__ ............ Alginet .............................................  ........... 3
//

1
a

» X
2

¡Idem  \ ...... ....... ; Aiberiqup « .................................................. 2
))

x
fldem  ............................. Poliña del Júdar.-......... ........................... 2

i/
i\ )> X

a 9,
íIdem ..................... Sueca ......... .......... ................ ■■ __ __ 4 y

))
»
w

V
x

i
3
2Ildem ......................... Cullera ...... . - 3 >\

v
* i

v\¡Valencia ...................... Sagunto ...... ........... .................................. . 2

y
>\

V

I
\\

2
Ildem ......................... ■ L iria .............................................................. . 3

V
l

V
1
1
x

2
Segundo. Castellón ...................... Segorbe ...... ............. ............. ........................ 2 ))

//
»
A

x
ildern-........................ Castellón .......................... ......................... . * 2 » x
¡Idem  .............. ............. Alcalá de Chivert................................. ■__ 2 »

t)
A x x

ildem  ..... ....................... Benasal ...V.. 2 »
V
w x x

Valencia . . .............. . Ademu2j ............................... ........................ 3
4 
4
3

»
y
A x 2

Idem ........ .................... Cheste ............................................................
»

V
X » 4

Idem .......... Buñol . . . . . ........................... ........ . ........... 1
1

4
Idem • Reo nena . . . . . - » 2

Tercero •{ Idem ........... ................ Utiel ........ ..................... ............................ 2
. 4. . . .

» VV 1
»

1
tldem ...................... .. . Ayora ......... ......................... ........ ....  . . . . . »

V

1 3
Ildem ........... ................ Játiba ................................. . 2 » 1 X
fldem  ................ . Onteniente ................................... 3

V
ft 1 2

1 Idem*”%........................... Gandía ' ............................. : •_____  . ... 2 J>
$

y
A X x

Ildem .............. ............. Navarrés __ % 2
V

£

X 1

| Alicante . . . . . . . . . . . ...... Orihuela.................. ................................... ...... 7 1 » 7
Ildem  ...................... . Novel da........... * 6 x » 5
ildem  ........ . Catral ............................................................................ 4 » )) 1 3
iTdam .....................T. Elche .5......... .................................................. 4 x 4

Cuarto...^/Murcia ......................... Murcia ........................................................ . 2 » I 1 1
ildem ............................ kLorca .............. ................. ......................... 2 1 1
Ildem ..... . Totana ............................... ................ 3 ' » 1 2
fldem  ........................... Xecla ................................ .............................. 2 D )) 2
fldem  . lum illa ................. ........................................ 4 D 1 » f 3
\ Idem Muía ........ ................................................. 2 & ))

1 1 1

"Ra.tearütí __ ____ Manaeor ................. ...................... . 4 4> J) 1 1 3
Idem ................... ........ Artá ......... . ........................................... ........ 2 $ » » 2
Idem • Sineu ............................................ ................... 3 J> % 1 2
Idem • Inca ................................ ...................... ........ 2 » $ 1 X
Idemí . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Alcudia .................................. ........................ 3 D ) » 3
Idem «......... , , ....... . Pollensa ......... ............................. .... ............ 2 » & 2*-

Ildem .............. . La P u eb la ............. ................. ..................... 3 1 22

Q uinto.. ¡\Idem Felanitx . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ...••..«•••••....... 3 » )) 22
Idem . Santañy ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. 2 »

$
í> 22

Idem Píamnna de Puerto........... ............................. 2 )> 1 2¿
Idem ........ . Lluchmayor . 

Palma.............
3 & 1 2¿

Idem 8 » 8b"
¡ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mahóa ...................................................... 2 » »
Idem ........ . Mercadal .................... ......................... .......... 3 > 1 » 2T
Id em __________ ____ Hiudadela ............................................ ......... 2 » » 2i — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........... ................. Ihiza ...... «» 5 % 1 4

T V v p a t .tw í- ................. ........... 163 3 11 28 128

TERCERA ZONA PECUARIA (HOSPITALET)

P U E B L O S

P A R A D I S T A S

Grupos PROVINCIAS Sementales
Suboficiales Sargentos Cabos

Soldados

Barcelona .................. ñospitalot 7 » 1 » 6
Idem ............. . GrannlleNríi ......... .........3 » 1 2

Prim ero . Idem ............................. Tordera ............................ . 2 » » » 2
Idem  ......................... Vicb .................................. . 5 1 }) 4

fldem  .................. ...........1 Manllóu ............... ............ ............ ............ 3 » 1 9 '
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PROVINCIAS P U E B L O S

P A R A D I S T A S

Grupos Sementales
Suboficiales Sargentos Cabos

Soldados

Barcelona .............. Oris ............. ........................ .................... • 4 % I 3
Idem ..................... . Moyá ................. 3 $ 1 p %

Idem .......... . Palautordera ................................... 8 %

»
1 1

Idem ............. ............ 2 $ l i
* ' ’ Idem .................... Barga ........................ .......... . 3 » »

I
i 2

Prfmero. Tarragona ................ Amposta .......... . 5 » % 4
Idem ....... Tortosa ....................................... 3 * » » 3
Idem ......................... La  C ava.............................. 3 )> » » 3
Idem ....................... San Jaime . ..................................... . 3 »

)>
I 2

T (i ATT» ..................... Santa Colonia Queralt............. 2 $ $ 2

Lérida Lérida ........................... .......................... 3 1 2
Idem Ay tona ...................... ............................. 3

»

» i
Tdem ................. ...... Almenar .......... ..................... .................. 3 & 3
Idem •••••••••••••••»•••• Mollernsa ................................. .......... . 3 %

»
1

Idem ....... .................. Torregrosa ............................................... 2 $ » 1

Idem Bellvis ........... .......................................... 4 » 1 3
- |Tdem ....................... ’• Belicaire ........................................... ......... 3 » & j> 3

Tdem .......................... Bellpuig ....... . . . . . . . . . ......... .......... . 3 j» »
&

I 2
lidero. ................. ........ Tárrega .................................. 2 $ & 2

Inundo.
/Idem .................... . A gramo ñt .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 2 $ » »

Borjas Blancas. 3 » & )> 3^Idem ....................... .
Tdem, ..................... . Pulióla .......... 5 .1 1 4
Idem ..»••••••••••••••••• Pobleta Bellvehi.......... 3 » I 2
Idem ................. ...... . Esterri de Aneo................... . . ...... .......... 3 1 2
Idem ••••••••••••••••»••• Sort .......................................................... 2 » & » 2
Idem .......................... Viella ................................ ........................ 3 » 1 2
Idem .......................... Bellver ....... ............. ................. . 2 í> % 2
Idem ..................... . Seo de Urgel..........*............ ................. 4 & I
Idem ............. . Martinet ................... ................. 3 I *

iIdem ...................... . Albesa ....................................................... 2 i » 1

/Gerona Gerona ...................................................... 4 1 ' & &
Idem .......................... Santa Coloma de Farnés....................... 3

2 $
1 2

Llagostera ........................ . *
i

ó
Vidreras .............. .................... ............. 2 & 2

Idem Bañólas ............................................. . 3 »
&
i

% 1 2
i Idem ............. . Bordils ....... .................. ............. ............. 2 %

1
i

Idem .......... . Olot ........................................................... 3 $ 2
Idem Camallera .................... . 2 í t
Idem La Bisbal.... ....... ...................................... 3 • £
Idem ................. .. Castelló de Ampurias............................... . 4 I 3

tercero •</Idem País .................................... 4 - I & - $ g
Yídem ............... ...................... Palafrugell ....... .......... . 4 » I é g

(Idem ... . . . . . . . . .  ....... Vergés .................L ............. 5 1 $ 4
/Idem .* ............ , . , Armentera ................. . 3 $ I %

■Idem ••.•••••••............ Torruella da Montgrí.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 * 1
Jldem ............. Figueras .......... ........................................ 3 % » 1 i
[ídem Peñolada . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *• 3 * i *
Idem Camprodón ....... .......................... . 3

3
i

Idem ......................... Ripoll .................... ............. ....................... * 1 » 4
[Idem Ribas ................................... .......... 3 » > i i
vldem .......... Llivia .......... . 2 i ft 1
'Idem .................... . Puigeerdá 3 k 1 i

\

i ' |¡$Teguada m ilitar...,..., 2 » 0 2
j T otales ......................................... 181 3 9 23 146
i ►

C U A R T A  Z O N A  P E C U A R I A

PROVINCIAS P U E B L O S

P A R A D I S T A S

Grupos Sementales Soldados

, i Suboficiales Sargentos Cabos

Córdoba ..................... Córdoba ia
4

a 1 i8
i

Idem ................... ....... Yillafranea ................................... .
V

b

W

■ 1- P

Idem .......................... Espiel ................................................ 2 % l

Idem .................... J ta Rambla........ ....................................... 2
w
% I , 1 '

.Primero, i Idem .......................... F ozoblanco ................ . 3
3
3

wa I 2
Idem .................... Bujalance ........... ........................... .

m

I 3
Idem Montoro ................

V

I
r

$ 2
Idem .......... Yillanueva de Córdoba.,................. . 4 I

D
3

\Idem .................... Fuenteovejuna ................. 2 I i  '
r-'
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P A R A D I S T A S

PROVINCIAS! P U E B L O S Sementales SoldadosGrupos
Suboficiales Sargentos Cabos

Córdoba ................... Bélmez ........ ................ ............................... 2 J> i 1
XPrimero. Idern ................... Villanueva del R ey .................................. . 2 «\

i
i

Idem • E l Carpió.................................. ....................... 4
3

% 9
&

X
1

/Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . Fernán-Núñez ........... ..................................... v\

V

kV
i
1

0

9
Priego de Córdoba........ ........................... 3

3

V 1
1

¿1
9

Idem • ••*••••■•#«••••••••• Posadas ...........................................................
»
»
(k

1
1

9
Idem ........ .................... Lucena ................ ........... ....................... . 3

4 
' 2

X »
1

¿ 1
9

Tdem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Palma del R ío ... . ................................... . A
9
a

1
1

£t
*1

jideni ................ . ........... Rute ................................... ............................
rf
IV

9
A

1
1

O

x
Segundo. 'jctem ............................ Puente Genil................................................... 4

V
u

tf
A

X
3

Idem .......................... •Aguilar de la Frontera........ ........ ........... 2
U
(1

V
1

X
»
IV

1
3Idem ........... ................. Cistro del R ío . . . . . . . . . ........... ................. 4

V 1
x

Idem • • ........ . .... Fspejo ......................................... 4
V
& *

V
3

Idem ..........................  .
Tdem .....................f.

Baena .............................................................. 4
4

V
v\

V
\\

X
1 3

Cabra ............................. .
V tf

A
X
1 3

Idem .....................  ..... L a  Carlota........... . .......... 4
V
IV

V X
j 3

Granada . . . . . . . . . . . . . . . Loja ...................... 3
V

1

V

» v\ 2
Málaga ........................ Málaga ............................... . 4 »

ff
1 3

Idem ................ . .. Coín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
2

i) » x 2
Granada ....................... Guadix ............................................ &

»
»
»

x X
Almería ....................... Huércál-Overa ........................ . . ....... ............ 2 x X
Idem ........ . ..... Almería ................ ................... ..................... 3 í> » x 2

Tercero .
Granada ...................... Santafé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 l » 3
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. Aihama de Granada............. . 3 J) 1 » 2
Idem ........................ . Baza .......................... ................ ................... 3 $ » 1 2
Málaga ........................ Ronda ................................................ 3 D » 1 2
Idem ........ ............... . Antequera ................................. 4 D » 3
Idem ........ . Archidona ................................ 3 & & 2
Idem ............. ............... Alora ........... ........ . 3 » 2
ídem .......................... Afinoe-ia ............................................. ^.......... . 2 » 1

:
Vegr .a M ilitar................ ................................................ ....................
Cedí;, s a particulares...................... ......... ................ ............ ....... .

4
1 1

& »
» »

4
1 1

* T otales............................................. 142 3 6 30 103

Q U IE T A  ZOTáA P E C U A R IA

P R O V IN C IA S P U E B L O S

P A R A D I S T A S

SoldadosGrupos Sementales
Suboficiales Sargentos Cabos

Zaragoza ........ . Zaragoza 9 » i 9
Idem ........ ............. . Epila ........................... ..................... 2 $ 1 2
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calatorao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 D 1 2
Idem ........... L a  Alm unia........ 2 2
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Borja ................................ ................ ............... 2 )) 2
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lucent ........................... 2 % 3 í

. Idem ........ .................... Daroca ........ , ...................................... 2
»

* 1 í f
} Idem .............. Used ..................................................... ........... 2 1

>
*

Primero
Ildena .......................,.... Belchite 2 %

Idem ............................ Caspe .......................................... 2 %

Teruel ......................... Calamocha * 2 * > %

iIdem ....................... Vi Harquemado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 %

Idem ............................. Celia ............. ....................« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 t

Idem ............. ............... Montalbán . . . . . . . . .A * . ................................... 2 > f
Idem ............. ........ . Puebla de H íjar...... ................................. . 2 & 1 i
Idem ............................. Santa Eulalia. 2 » %

Idem . ................ . Cantavieja ......................... 2 %

,  t Idem ........ . Manzanera 2 » * i

Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . Pina de E b ro ...................... . 2 1 %

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zuera ..................... ... ............................ .. 3 » 1 2

Idem • . . . .  . . . Al agón ................... n 4 » 1 » 4

Idem . . . . . . . . . . .  ... . . . .. Egea de los Caballeros.............. . 5 * I » 4

ídem .......................... .. Sádaba ......................... ......... ......................... 3 » » 1 2
Cj 1Idem . . . . . . . . . ........ encastillo ............. ............................... .. 3 1 • 2
«efundo/Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Huesca .......................... ... 4 » I 3

2Tdívrn ■ ■____  . . . . Robres ........ ..................................... ............................ .. 2 » »

lidera . ........ . . . . . . . . ......
fIdem .............................................

i Idem . . . . . . . . . . . . .  .,, . ,1.
\Idem

Ayerbe ....................................• • • •.•••*"v.v.vv
Bariñena . . . . . . . . .y ,. . . . . . . . . . .  U.. . .  ^i..... • •••
Ballobar . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Binéfar ...................................

3
2

u  í

; ' ’ * &

!  í

i
( 1

1

2
2
2

í ■ 2
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. PROVINCIAS P U E B L O S
P A R A D IS T A S

Grupos Sementales
iSuboficiales Sargentos  Cabos

Soldados

TTnpsp.n. ..................... J  ¿t CcL ................... .................... . M I 2
* "

a 1 l
l76í->m. ........................ Hecho ........ ................ . 2

2

Vv\ V
0

Segundo. Idem ............. .......... Bailo ......................................................
V. V)) K> «>Irv\ w P

»
9

ÍT/Uvm ..... ........ ......... Aragués del Puerto................... 7...........
tá
2

V V
)) *. 2

Zo vr goza ................... Ariza ........................ ........... . T r f  t»»? ♦ * ? 2

V

\\ )) >) 2
Idem ......... . Calatayud .......................................... 2

V
\\ 1>

&
*
K>

2
Idem,j........................ Novallas ....... 2

'/
» 2

Soria ........................ Soria ..... ........ ............... .............. 3 \\ D 1
i

2
Idera ................ ...... . Agreda ......... ........ ... . ........ . ♦ • ♦ 3

VA & 2
Idem .................... Yanguas ......... ............ .................... 2

V
» í> p 2

Burgo de Osma.................................... 2 p 2
2IVreero . Idem ’. ........ .............. Gallinero ;......................................... .... 2 % »

1
P .

I  dem ................. . Medinaceli ............ ....... .......................... 2 • D 2
Logroño ................ Logroño ...........?........ ........... r. f 4

■ >/■ 
» í> p 3

Idem ................. . Villoslada .................................. ."*•.......... 2 » » p 2
I dem’ ......... ..... ...... Naiera ..... ............... ........... ................ 8 D í> 1 2
Idem .................... Santo Pnminge__ T tt__.f____________r__ 6 1 P 4

2Idem ........................ Matute ................................................ 2 & P
Idem ................. Alfaro ...................................... 3 & 1 2

Zm*F znza.................... Tiermas .................... ........................ 2 »
1 2

Navarra ............. ...... Sangüesa ....................... ................. . 4 1 3
j Idem ........................ Pamplona ..................................... .

-..  ̂- . 
5 1

Y , 
& P 4

í Idmn ......................... Tudela ........................................ 3 j) ft l 2
\ I  dem ........ nnvpUa .................. ................ . ' ......... » «

% 1 1
|Idem ................ Valí i erra __ :............................... ........... 3 » 1 2
1 Idem .................... Peralta ........... ................................ 5 1 P

P
P

4
Carcastillo ............... ........................... 1

Í
3

Idem ................ ....... Tai alia ................................................... 4 » 3
t rl .................... . Ber binzana ............. .................... . 2 $ P 2

’da&rto ..1 Pitillas ............ ................................... 2 p 2
THfvm .................. ..... Burguete ........... .................................... 2 & l L
Idem .................. Lecumberri ............... . f . ........... 3 & l 2

¿Idem ......................... Alió ............ ............................V............. 3 » i i2
I  Idem ................... . Los Arcos................................. ............. 4 » » 1 3
¿Idem ...................... Azagra ............. ........... ......... . 2 » )> p 2
í Idem ............. . Arizala ........... ................ ....... ................ 4 % 1 > 3
* Id-mu ......... ............. Buíuiel .............. ........ ....... ....... ............ 3 y> 1 2
' 1 dem ....................... . Mendavia ................ ................ .............. 3 D 1 2
i Idem ............. .......... Elizondo .......................... 2 » 1 1
•Idem ............... Leríñ ........................... 2 » $ p <2... 1

Totales....................... ............. 193 2 7
u  11 i  
28 ian

• ' ... S E X T A  Z O N A  P E C U A R IA

. .""I

PROVINCIAS P U E B L O S
PA R A D IS T A S

Grupos Sementales
Suboficiales Sargentos cabos

Soldados

/Ríi.rri ¡Ar.der j .............. Santander ................ ............................ . a
4

1 8 6
i Idem; ........ Torreiavega .................................. i p
ivr’epi  ̂ ■ WIv e ........ ................ií6prn ....... .................. Molledo ......... .................................. 8

. f1 1
A-

1 "
i  •T v  sA.w- ......... ................. Pesquera ........................................ .... 2

t
t

i ídem ......................... Villar ..... *...... ........................................ 1o
% i i

i "
i

w1 % j5fí.*;:eja ..... ’V ..............\ V lacaya ..................... Carranza ................. ............ .......... . 2
6

í
1

. w.
• • p f

r

ValladoJid ................ ........................ 1 % A
| Idem ........ . .. . .. ....... Wamba .................... 2

2
2

1
b

W
1

lídem ....................
Valoría la Buena................... ................
Alaejos ......................

p
%

T
i
1

ndern ........................ Medina del Cam po........,.,..;.,.*.......,..
i
1

w1 p

ndo ¡U  lem ............... ........ Olmedo ................... .y.;,v......... „ I p I
P e ñ aíi el .................... .........i.,...,....;;. 8 1 í {

í(l, m % i  -iL %
JTdem ........................ Mota del Marqués............................ 1 V

1
1
i

w
% I I

rldem ........................
| Idem ........ .

Medina de Ríoseco..... .. ...v**..............
Mavorga ................... ................... ........ | . 1

1
1

i
1

?1i\Falencia ................... Palencia . ••• • • • • I i • 1 ■ 1
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PROVINCIAS P U E B L O S
P A R A D I S T A S

Grupos Sementales
Suboficiales Sargentos Cabos

Soldados

falencia ....................... Gervera de P isuerga ........... . r 2 A yv 1
1

1
Ldem . . . .  .j. . . . . . . .  .......... Villada .......v ................................................... 2

V
))

V
\\ 1

1Idem . ............. Saldada ................................. .......................... 2 p
V
\\ 1

¡fidem ............... . . . . . . . . . . Carrión de loSjf C o n d e s ¡ .............. 3 »
V
)) 1 2

Idem ........ ...... ............. Aguilar de Campod......... 2 )) )) 1 1
Tercero .• Vizcaya ....... Orduña .................. ..................í 1 1) A 2

Idem .............. Abadiano ........................ ................................. 1 »
V
J) 2

ídem ............ Abanto y  C ié rv a n a .... . .. . .. . ........ ............*.. 2 » » » 2
Idem ........ ...... .. ....... Valmaseda .......... : ......... .................................. 2 P

1
2

Alava ............................. Vitoria ......................................... 4 » 3
Guipúzcoa .................... Oyai-zim .................................................... ........ 2 » » 1 I

Burgos ............... .......... Burgos ..................... ........................................ 6 A \\ » 6
Idem ............................. Pancorbo ........................................................... 3

V
A

u
1 » 2

Idem ....................... Villadiego .................... i .................................. 3
V

1
»
»

» 2
Idem Espinosa de los M onteros........................ 2 P

p

» 2
Idem ........ . Pampílega ........................ ....................* . 2 1 1
Idem ........ .............. Barbadillo de H e r re r o s ... . .. . . . ........ . 2 )) 2
Idem ....... Vilíarcayo ........ ....................... 2 » J) 1 1
¡Idem ................. . Briviesca . . . . . . . .  ......... . 2 j) )) »

1
2

¡Idem ........ .............. . Castrobarto ....................... ......................... 2 » » 1
Cuarto ^Idem .............................. Belorado ................................ .......................... 3 1 » » 2

Salas de los I n fa n te s .. . , . . . . . , , . . ........... 2 » 1 1jldem .......................
Idem ̂ . . . . ...................... Santa Cruz del T o z o . . . . . . . .......................... 2 » » » 2
Idem Aranda de D u e ro ... . .. ...••••................... 3 1 2
Idem Quineoces .................................................. . 2 » )> 2
Idem Castrogeriz ....................................................... 2 P )> 1> 2

Quisicedo 2 P
P
P

)»
»

p 2
Idem Valle de M e n a .. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .* * * . .* . . 2 & 2
Idem .............................. Lerma ............. . 2 D 1 1
Tdftm ............. ................ Oni-nfnrtnr ................. .......... .......... ....... . . . . . . 2 P & 1 1

:  1
.Yeguada M ilitar.................................... ............. ....................... ...............
ftp.rHflriH a nftrt.i fallar as......................................... ...... . . . __ __________

1
2

P
* P

» » 1
2

T o t a l e s ........ ........................................... .. 130 5 9 21 102

S E P T IMA ZON A PECUARIA

PROVINCIAS PU E B L O S
P A R A D I STAS

Grupos Sementales
Suboficiales Sargentos Cabos

Soldados

jfJaén ............................. Alcalá la R e a l . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 2 % A a
1Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcaudete .......................... ............................... 3

w
1

W w
% ij

Idem Baeza ............................... 12
2

A
¥
I

A

W
■ é

ó
x|

i Idem • •••••»,.................. Bailen
<r
A

[ídem .......... ........... .... Cazorla ..................................... . 2
w 

- |
w
&

w
1 1

lldem ........... Jaén .. , ........ ..................... 6 P 1 ú ■ i

Primero. /Idem ......................... . La Carolina .................................................... £
w

1 1
\ldem .......................... Linares ............... . 2 ff i I
¿Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Memdbar *............................................... . s P % I J
í[ídem .............................. Orcera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 P P i
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Porcuna ............................ • . . . . . . . . . . . . . 3 -1 ' D 1 1
Idem *....................... Torredonjimeno 3

2
»
P

i l
Idem ........ Ubeda ................

&
P - I

; Idem Vilches ............. ............................. ........ . 2 j) 1 I
: a

¡Ciudad R e a l........... Alcázar de San Juan. . . . . . . . 3 1 )> P 2
, (Idem ........... . . Almadén ..................  ................................... 2 p p P 2

tldem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Air"M óvar del Campo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 P P 1 9
■Ideen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calzada de C a latra^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » 1 P $
lídem  ........ Ciudad ReaK............... ................................ 5 P 1 P 4
lidero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D*dmiel .................................................... 3 » » 1 2

Begutao. fldea^ . . . . . . . . . Infantes . . . . . . . .  . . . . . » / ........ ........... .. 4 » » 1 3
\Idem .......... .. . j lá&lagón ................................................ . 4 | » » 1 3
¿Idem . /'. # ..«,« , .«,«*** 
Idem

.Mes'rjr^u ..... ......................................... , i »A
»
» I » »

2
2

Idem • • . ,h .• - ~ 1 'i í> )> S 1 5 2
ídeip, *,
Idem ........ .......... . .......
Xdon. — - - — .........

Po.er!ollr;no . . . . . . .  .. . . . . . . . . . .  .............. * i .

i *"

I .» : 
i
i

■í >>

í ->

; 1 
1 >>

1
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íi.(
| Grupo*

í '\

PRO VIN CIAS P U E B L O S Sementales

P A R A D I S T A S

Soldados8
Suboficiales3 Sargentos Cabos

i
i (Albacete . .. .. .. .. .. . .. . . Albacete ................................ . 4

3
2
1 
3 
3 
%
2 
2 
3

%

*
»
P
i
P
P

I
»
fe
fe
fe
fe
fe

1
»
fe

fe
1

fe
I
1
l

fe
fe
fe

I

3
2
2
2
2
2
2
1
2
2

i
i

¡Tercero
1
fJ.1
i
i .

Alcaraz ....... ..............................
Bienservida ...................... *.....................

jldem , . C sas Ibáñez ................
/Idem  .. •. . . . E i Bonillo.......... ......................................
\ldgm ................ . H ollín ....... ............ ........................ ..........
jídem ..................... . . Muñera .......................... ..........................
1 Cuenca ................. , Cuenca .................... ....................... ....... .
y Idem ................ . . Ledaña ................
'.ídem ........................ . Priego ...................... .

T otales.................................... . 113 2 e 19
.

86

O C T A V A  Z O N A  P E C U A R IA

!
1

P A R A D I S T A S

Grupos PRO VINCIAS P U E B L O S Sementales Soldados
Suboficiales Sargentos Cabos

/Lugo ..................... Chantada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . & fe

Y?

I : 1
Idem ....................... Becerrea .................................... . 2

V
fe a I 1

Idem .......... .............. Lugo .............................................. . 2
W
fe

9
a l 1

Idem .......... .............. Vivero ...................... .................... . 2
V
1

9
fe : i I

Idem ......... . Palas de R e y .......................................... g fe
V

l
Idem ..................... Castro de R e y . . . ■ " ■ 2

V
ft

V
% 1 l

Idem Vilialba ...................... ............. . 3
V
fe

w
fe I * 2

Idem ................ Menforte . .. .. .. .  ...................................... 2
w
fe A 1 i

I  d em .......... .............. lucio ........................................................ 2
«fe

V
vv I 1

ÍLa- Gtenafia.............. Betanzos . .. . . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 2 &
V
)) 1 l

Orense ................. G-inzo ................ ........................... . . . . ...... 3
¥
fe fe 1 2

¡Idem ........ .............. Bande ...................................................... S
V
fe fe 1 2

¡La Coruña................. Santa M aría de O rtág n eira .................... % fe fe 1 1
Idem ....................... M ellid ................. ......... .......................... 2

V
fe fe 1 i

Id em ............ .......... . Carbalío ....... . .......................................... 2
V
fe fe

fe
1 1

Idem ........ . . ^Ordenes .................... ............................ . 2
V
fe ' I 1

Pontevedra . . . . . . . . . . . Puenteareas ....... .................. .................... 3
V
fe 1 fe 0

Idem .......... ............. La Estrada........................................... 2
íf
fe % 1 í

. i;Idem ................ ...... Tuy .......................... ................... ......... 3 fe 1 %
Jldem Ladin. ........................................................ 2

V
fe fe 1 I

‘Idem . . ......... . . . ...... Bsncfeira .......................................... 2
9

1 X

Oviedo ....... Gijón .......................... ................ ........ 3 P
%

p 1 í>
jldem  ............ ..... Campomanes ................ ................. . 4 1 >) 3
! Idem ............... ¡ Sama .......... ................. .......... 2

w
fe p I 1

¡ídem  ............ . Infiesto ....... 2
9

p 1 I
UcteBtt ................ j 3 fe fe I 2
tldem .......... Viliaviciosa ....... . 2 fe fe 1 1
Idem ................... ARer ....... ................................................... 4

9
P I fe 3

* . Idem ........... . 1Fe?erga __ . . . ....... ...... . p 1 2
ídem ............ Cangas de T i n e o .. . . . . . . . . . . . . . . . % f> . fe I 1

jldem  ............... ; Llanes . . . . . . . . . . . . . ........,v 0 . . .............. 3 P fe 1 2
|ldem  ............ ,,J9 iCamno de C a s o ....................... . . 3 fe I fe 9
<Idem . . . . . . . Ponga . . . . i . . . . . . . . ....... ................. .

9
fe 1 í  '

I Idem ............. 1
¡Idem  ............. Avilés .................. .

2
2

*
fe

fe
i>

I
1

■! 1 ■' 
' ■ ' 1

tLedn .................... ( Iseja de Sajambre....... . 3
9
» fe 1 ; 2

Zamora ................  ]Seisávente 4. fe 1 1 3 ..
lidem ............ . 7Zamora .........; ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 2

ff
P fe 1 1

ít3em ...............  *] 2 fe I 1
14

'tite a  ..*......... 1
ua B ó v e d a ^ . . . . . . . . . . . . . .  . 3

2
P » . 

fe
1
1- -+

2
i

b3e*n ............ . í ^líente la Pena : 2
4

■ >
fe

JL; •• 
f - . 1

rv /i<lesa ...................... \ P l
J.

3
............. c5a mar zana ..........;......... . 2 P fe

' '.'fe ' 
...... i l

¡Mem ........ .................  I íerm ill> de Sayago__ L .. . . . . . . . . . . . . ___... 2 fe fe / I " l
jOrsnsQ ................. \ riana del Bollo. 2 . • fe

... ^ l
p u so  .............. FÍedrañía ...:.4 L .. .. . . . . . . . .  ¿ ¿....... • 2 fe " I i
í ............. . Valenda dé' Don J u a n . d ..... .. .1 4 1 f ' 3
Idem ....... . LÁ B a í í é z ¿ ’__ :.4.v.'.. . .¿ 4 1 ■- fe fe ‘: 3 . .v_

¡I4em ... .. . . . . . . . . . . . . . . ,B aiiagúii-' ...........................,........... 2 * » fe 1 ' ■ I  ^•'d:
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PROVINCIAS P U E B L O S
P A R A D I S T A S

Grupos Sementales
Suboficiales Sargentos Cabos

Soldados

Cea .................................. ........ ........................ 2 ¡ 11 1
l
l
K

T dtyi Cacabelos ........ ............................. . .................. 2 i “ Vv\
Tercero Trlorvi . . . . . . . . . . . . . . . . San Emili ano....................... 2 i ”

! $
tf%

A
1

T doTYl . . . . . . . . . . . . . . . . . León ......................... ........................... ............ 6 I y) nATI O
T otales . ............. ........................ . 137 J » O 40O O J

R E S U M E N  G E N E R A L

NUMERO DE PARADISTAS

Sementales
Suboficiales Sargentos Cabos

Soldados

1.415 24 73 268 • 1.070

Madrid, 14 d© Enero de 1928___Losada.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por Fernando Llanos Gutié
rrez, Auxiliar de primera clase, con 
¡festino en esa dependencia provin
cial, en solicitud de licencia por en- 
fenno,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
©on lo informado por su inmediato 
Jefa, se ha servido concedérsela por 
un mes? con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
$ V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 17 
Ste Enero de 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ta

rragona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Jaime de Semir Ca
bros, Jefe de Negociado de segunda 
alase, Profesor mercantil, afecto a esa 
dependencia provincial, en solicitud 

ucencia por enfermo, 
p. M. el Rey (q. D. g.)t de acuerdo 

FU lo informado por su inmediato 
«Jefe, se ha servido concedérsela por 
Uh més, con sueldo entero, según el 
W » primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di- 
eiembre de 1924.

5® íteaJ orden comunicada lo digo 
b ? ara debidos efectos, con 

evolución del expediente. Dios guar.
o I* muchos años. Madrid, 17 

E  £re™ d® *928.— El Jefe de Perso-
|W. Manuel Vidal.
toor Delegado de Hacienda en Bar- 

oelona,

Rmo. Sr.: Visto el expediente pró
vido por D, José Cortoys G o tarro-:

dona, Jefe de Negociado de segunda 
clase, Tesorero-Contador de Hacienda 
en esa dependencia provincial, en so
licitad de licencia por enfermo,

B. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
gí amonto y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución dpi expediente. Dios guar_ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1928.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cas

tellón de la Plana.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Modesto Sánchez Or- 
tiz. Jefe de Administración de prime
ra clase, Interventor de Hacienda en 
la.provincia de Murcia, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha 
servido concedérsela por un mes. con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar_ 
de a V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1928.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

limó. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Rivera de Abajo, 
Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación ae licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I, ‘para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. T. muchos afío>s. 
Madrid, 17 de Enero de 1928. — El, 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en León.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Benigno Somoza de 
Armas, Jefe de Negociado de primera 
clase, Tesorero-Contador de Hacienda 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de segunda ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nue
vamente por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12' de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará el 
interesado haberes.

De Real orden comunicada lo oigo 
a V. I. para los debidos efectos* cotí 
devolución del expediente menciona
do; Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 17 de Enero de 1928.— El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Lé

rida.

Ilmo. Sr .: Visto el expediente pro
movido por doña Marina García Ale
gre, Contador-Auxiliar de tercera cla
se deí Cuerpo de Contabilidad, con 
destino en el Tribunal Supremo de la
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' - * . . -!í adeuda pública)* en feo licitud de li

cencia para asuntos.-propios, 
i B. -M. el Rey. (q, D. g.), ele confor- 
ímidacfbcon lo'pip|pue-síá„ por V. se 
¡ha servicftf concedfeelfr 'poir treajne-' 
Ises, durante cuyo. ptazoy-o devengará' 
¡haberes"‘la interesada; con*'arreglo ai 
‘artículo- 33 del Reglamento de 7 dé 
'Septiembre de 1918.
¡ be Real orderf comunicada lo digo 
‘‘a Y. I. para Jos-debidos* efectos-, con- 
^devolución del expediente y cónóei- 
¡ miento a la interesada. Dios guarde 
i a Y. I. muchos años. " Madrid, 17 de 
¡Enero de 1928.— El Jefe de Personal, 
i Manuel Vidal. - »

¿Señor Director general de. Tesorería 
y Contabilidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

.C I R C U I T O  N A C I O N A L  D E  
FIR M ES E S P E C IA L E S

Visto el resultado obtenido en la su. 
‘basta de las obras de acopios de piedra 
i machacada para conservación,, del fir
me, incluso su empleo en recargos, de 

/los kilómetros 100. al 129 de la carre
tera de Puerto Lumbreras a Almería, 

'provincia de Almería, 
i El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
f adjudicar definitivamente el servicio 
bií mejor postor D. Francisco ■Martí- 
jnez Ponce, vecino de Lórca, provincia 
filo Murcia, que s.e compromete a eje- 
¡ rutarlo con sujeción al proyecto y 
¡pliego de condiciones particulares y 
¡económicas de está contrata, en él 
¡plazo de diez meses, por la cantidad 
íde 346.000,00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 384.926,10 pe- 
¡ setas, teniendo el adjudicatario que 
¡otorgar la correspondiente escritura 
;ante el Notario que designe el Decano 
¡del Colegio Notarial de/ Madrid, den
itro del plazo de un mes, a contar de 
¡la fecha de ia publicación en la Ga 
ceta  de la presente resolución, 

í Lo  ̂que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
.Enero de 1928.—El Presidente del Pa
tronato, P. A., José Alonso-,
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Éste y adjudicatario D. Fran
cisco Martínez Ponce, vecino de
Larca (Murcia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para .conservación del 
firme, incluso‘su empleo en recargos, 
de los kilómetros 169 al 192 de la ca
rretera de ívlálaga a Almería, provin
c ia  de Almería.

El Comité ejecutivo fia tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
m mejor postor D. Francisco Martí
nez Ponce, vecino de Lorca, provincia 
de Murcia, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
/económicas de esta contrata, en el 
plazo de diez meses, por la cantidad

de^SQiS.ÓOOjbjO'pesetas  ̂'siendo él presu-, 
puesto., dé  ̂contrata dej 416.687*50 pe
setas,'teniendo'"el adjudicatario .que- 
otorgar Ma* correspondiente escritura' 
ante» él Notario, que designe el líe cano, 
del Colegio * Ñotarial de Madrid,# den-^ 
tro dél plazo "dé unv mes, a contar de 
•la fecha de "la publicación en la Ga 
c e ta  dé la presente resolücíóiñ

Lo "qué comunico a Y: S. para su 
conocimiento y efectos. Dios• guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1928.— El Presidente del Pir- 
tro nato, P. A., José Alonso-.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad' Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Fran
cisco Martíndz Ponce, vecino de 
Lorca (Murcia).

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURAY M O N TES

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Luis Ibáñez y Sanchiz, Inspector; 
de Higiene y Sanidad pecuarias de la 
Aduana dé Les (Lérida), solicitando 
un bies de. licencia por enfermedad, 
que justifica con certificación facul
tativa bastante, qué acompaña, y visto 
el informe favorable emitido por Ja 
Inspección general del Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto .en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, 
licencia que comenzará a disfrutar el 
interesado desde el día siguiente al 
de su publicación en la Ga c e ta  d e  
M a d r id ;  debiendo quedar cubierto el 
servicio d.e la Inspección de Higiene* 
y Sanidad pecuarias de Les en la for
ma que determina el artículo 316 del 
vigente Reglamento de Epizootias.

Dé Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Enero de 
1928.—El Director general, E. Ye- 
llando .
Señor Ordenador de pagos pe*1 obli

gaciones de este Ministerio.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS
METALURGICAS

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D. Ramón María de Rotaeeche Llamas, 
Ingeniero segundo del Cuerpo Nacio
nal- de Minas, con destino en la Es
cuela de Capataces de Bilbao, solici
tando un mes de licencia por enfer
medad, que justifica con certificación 
facultativa bastante, que acompaña, y 
visto el informe favorable del Jefe 
del solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con Jo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7. de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 192-4, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad al Sr. Rotaeehe y 
Llamas, con todo el sueldo.

Da Real orden •comunicada lo- dD0 
a' Y. S. para. su. bonccimíenfo .y demás 
efectos.' Dias „ guarde a Y. S . ‘muchos
años. Madrid;«19 'de*Enero dé. 1928.  r
EuJefe^d.e la S e c c i ó n , V. Valiente. 
Señor Órdenadór* de pagos por ‘ obli

gaciones do este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
C A R R IL E S  Y  T R A N V IA S

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con fo propuesto por esta .Dirección, 
general y acordado en Consejo de 'Mi
nistros, se ha senado, adjudicar den- 
nitiyamente a la Sociedad mercantil 
colectiva “ Portolés y Compañía”, do
miciliada en Zaragoza, la construc
ción de las obras- de explanación y 
fábrica del trozo segundo de la Sec
ción segunda, de la línea cite Val de 
Zafán, por él tipo de su proposición, 
la única presentada, de 20.900.000 pe
setas, que prqduce una baja de pese
tas 221.685,78 en el presupuesto de 
contrata, y con sujeción a, todas las 
Condiciones que han servido. die hals¡e 
a la subasta-, debiendo el rematante, 
«dentro ¿Bel plazo d-e treinta días, a con
tar de la'fecha de la publicación ejj. la 
G a c e ta  de M ad rid  de la presénte 
constituir ja fianza definitiva y otor
gar la escritura de contrata, previo 
el cumplimiento de los requisitos' exi
gidos. ■ y; - i

Lo que comuínico a Y. S. para su 
conocimiento y. efectos. Dios-guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 14 d| 
Enero de 1928.—El Director general,

. Faquinefo.
Señor Presidente del Comité Ejecuti

vo del Consejo Superfor de Ferro
carriles.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido' expediente de devolución 
de la fianza constituida para garamli-L 
zar la gestión de D. Francisco García 
Rey, como agente encargado dé una 
oficina de información y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecido 
en Puenteareas (Pontevedra), depen
diente de D. Luis G. Robored.o, que 
deja de funcionar, y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha, acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Gac e ta  de  Ma d r id  para que, 
en el, plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar' con
tra Ta devolución de la- expresada fian
za quienes a elfo sé crean con derecho, 

Madrid, 17 de Enero de 1928^-Ei 
Director general, P* D-, Francisco 
Gal i ay.


